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Doctor 

RICARDO ALONSO ALVAREZ BONILLA 
Juez 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE NEIVA 
cmpl05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

ESD. 

 
 

Ref. Proceso Ejecutivo Singular.  
Rad. 4100141890052021 – 067400  

Demandante: CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA 
Demandado: SEGUROS DEL ESTADO SA 

 
 
JULIAN DAVID TRUJILLO MEDINA, mayor de edad, domiciliado en Neiva 

e identificado con la Cedula de Ciudadanía No. 80.850.956 de Bogotá y 

Tarjeta Profesional No. 165.655 del Consejo Superior de la Judicatura, 

apoderado especial para litigar en nombre y representación de la sociedad 

SEGUROS DEL ESTADO SA (“SEGESTADO”, en adelante) dentro del 

proceso del epígrafe, conforme al memorial poder que obra en el expediente, 

acudo a Su Señoría para formular recurso de reposición contra el auto de 

26 de agosto del corriente año (2021), por medio del cual se libró 

mandamiento ejecutivo en contra de mi poderdante.  

 

 

I. OPORTUNIDAD 

 

El artículo 318 de la Ley 1564 de 2012 (“CG del P”, en adelante) establece 

que el presente acto procesal debe formularse dentro de los tres (3) días 

siguientes al de la notificación del auto contra el cual se dirige.  
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El mandamiento de pago librado por Su Señoría el pasado 26 de agosto de 

2021, siendo notificado a SEGESTADO al canal digital 

juridico@segurosdelestado.com hasta el 7 de septiembre de 2021, por parte 

de SANCHEZ TOSCANO (correoseguro@e-entrega.co) apoderado actor: 

 

  

 

Por tanto, siguiendo los parámetros fijados por el artículo 8 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, el término para interponer el presente recurso, 

inició el 10 de septiembre de 2021, tornándolo en tempestivo.  

 

I. CONSECUENCIAS 

 

Por medio del presente recurso, ruego a Su Señoría revocar el auto proferido 

el pasado 26 de agosto de 2021, por medio del cual se libró mandamiento 

ejecutivo en contra de mi poderdante.  

 

Además, atender que cuando se interpongan recursos contra la providencia 

que concede un término, o del auto a partir de cuya notificación debe correr 
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un término por ministerio de la ley, este se interrumpirá y comenzará a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación del auto que resuelva el 

recurso1. 

 

III. HECHOS QUE CONFIGURAN EXCEPCIONES PREVIAS2 

 

En los términos del 3 del artículo 442 del CG del P, los hechos que 

configuren excepciones previas deberán alegarse mediante reposición contra 

el mandamiento de pago.  

 

A su turno, y con el carácter de taxativas, el artículo 100 del CG del P, 

establece las excepciones previas que pueden proponerse, dentro de las 

cuales, alegamos configuradas las siguientes:   

 

 

A. Falta de competencia 

 

La competencia, en materia jurisdiccional, es una atribución reservada al 

legislador3 y sólo él, dentro de su amplio margen de configuración legislativa 

en materia de procedimientos, decide el Juzgador competente para conocer 

un asunto4.  

 

                                                           
1 Párrafo 4, artículo 118 del CG del P.  
2 Numeral 3, artículo 442 del CG del P.  
3 Corte Constitucional, sentencias C-507 de 2014 y C-537 de 2016, entre otras 
4 Corte Constitucional, sentencias C-319 de 2013, C-290 de 2019 y C-443 de 2019, entre otras.  
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Por lo anterior, el artículo 90 del CG del P, establece que en el marco del 

estudio de admisibilidad de la demanda el juez rechazará aquella cuando 

carezca de jurisdicción o de competencia.  

 

Tal disposición acompasa con el numeral 1 del artículo 100 del CG del P, 

que enlistó como excepción previa la ausencia de competencia del Juzgador 

que asumió el conocimiento de un proceso, cuando no le era dable hacerlo.  

 

Para el presente caso, los numerales 1 y 3 del artículo 28 del CG del P, 

indican que el Juez competente para conocer un proceso ejecutivo singular, 

basado en un negocio jurídico o un título ejecutivo, lo será aquél en el cual 

el demandado tenga su domicilio o debe cumplirse la prestación debida.  

 

A más de las veces, ninguno de los títulos ejecutivos aportados encuentra 

un lugar concreto para el cumplimiento de la prestación que, consideró Su 

Señoría, emerge en contra de mi prohijada, razón por la cual debió 

privilegiar su lugar de domicilio.  

 

Sobre tal particular, de antaño se sabe que el domicilio es la sede jurídica 

de la persona o su asiento legal en el cual la ley supone que siempre está la 

persona presente para los efectos jurídicos5. Las personas jurídicas de 

naturaleza comercial, como es el caso de SEGESTADO, tienen la obligación 

de señalar en el registro mercantil que llevan las Cámaras de Comercio el 

lugar de su domicilio y la dirección en la que han de recibir notificaciones 

judiciales6.   

                                                           
5 Corte Constitucional, sentencia C-049 de 1197. 
6 Artículo 291, CG del P.  
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El domicilio social es uno de los atributos que confiere el legislador a la 

persona jurídica, en éste caso la sociedad mercantil, el cual es el «[…] lugar 

donde está situada su administración o dirección, salvo lo que dispusieren 

sus estatutos o leyes especiales», según las voces del artículo 86 del Código 

Civil en armonía con el artículo 633 ibídem. A su turno, el Código de 

Comercio establece que «[…] La sociedad se constituirá por escritura pública 

en la cual se expresará: (…) 3. El domicilio de la sociedad y el de las distintas 

sucursales que se establezcan en el mismo acto de constitución»7. 

 

Conforme a los preceptos citados, el domicilio social es uno sólo, sin 

perjuicio que la administración o dirección coincidan con aquél, o que para 

el desarrollo de sus negocios sociales abra uno o más establecimientos de 

comercio o sucursales, dentro o fuera del domicilio de la sociedad8. 

 

SEGESTADO, ha hecho público mediante el registro mercantil que lleva la 

Cámara de Comercio de Bogotá, que su domicilio se encuentra en la ciudad 

de Bogotá D.C., Republica de Colombia; y, además, que recibe notificaciones 

judiciales en la Carrera 11 N° 90 - 20 de la misma urbe. Por lo cual, Su 

Señoría carece de competencia por el factor territorial para conocer y 

adelantar el presente proceso ejecutivo, en medida que, de un lado, los 

títulos ejecutivos aportados no incorporan el lugar del cumplimiento de las 

obligaciones que, en sentir de Su Señoría, emanan, y, de otro, el domicilio 

del demandado se encuentra situado en la ciudad de Bogotá DC.  

 

                                                           
7 Artículo 98, Código de Comercio.  
8 Superintendencia de Sociedades, concepto N° 220-56992 del 29 de agosto de 2004. 
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Valga aclarar, el numeral 5 de la misma disposición legal resulta 

abiertamente inaplicable al caso, y tampoco puede decirse que SEGESTADO 

tiene varios domicilios, porque, como bien lo señala dicha disposición legal 

– procesal y de orden público, ello sólo resulta escrutable cuando «[…] se 

trate de asuntos vinculados a una sucursal o agencia de una persona 

jurídica» (negrillas nuestras); y, en éste caso, ni el demandante aludió 

sucursal o agencia alguna en la ciudad de Neiva, y menos aún, cualquiera 

de estas cuenta con la facultad de representar legalmente al asegurador o el 

asunto en litigio se encuentra vinculado a ella.   

 

A cual más, y si por alguna extraña razón o en gracia de discusión Su 

Señoría quisiera pensar que nos encontramos frente al ejercicio de la acción 

cambiaria directa, prevista en los artículos 789 y 793 del Código de 

Comercio, debe considerar que el artículo 621 ídem, señala que de no 

mencionarse el lugar de cumplimiento o ejercicio del derecho, como es el 

caso, lo será el del domicilio del creador del título (obligado cambiario); que 

en éste caso, se encuentra en la ciudad de Bogotá DC, República de 

Colombia.  

 

Incluso, el mismo demandante indicó que “(…) El demandado podrá ser 

notificado en su sede principal ubicada en la Carrera 11 No. 90 – 20, de la 

ciudad de Bogotá. Email: juridico@segurosdelestado.com dirección física y 

electrónica destinada para el efecto, vista en el certificado de existencia y 

representación legal adjunto (…) El representante legal de la demandada, 

podrá ser notificado en la Carrera 11 No. 90 – 20, de la ciudad de Bogotá. 

Email: juridico@segurosdelestado.com de acuerdo con la información 

contenida en el certificado de existencia y representación legal de la 
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ejecutada” y añadió “Bajo la gravedad de juramento manifiesto, que tanto 

mi representada como la suscrita, desconocemos cualquier dirección 

electrónica o física (adicional) que pueda tener la representante legal para 

efectos de recibir notificaciones por medio electrónico”.  

 

 

IV. DEFECTOS FORMALES DEL TÍTULO EJECUTIVO.  

 

A. Aspectos generales 

 

El génesis de la ejecución civil, desde la normativa procesal, se encuentra 

en un título ejecutivo, esto es, un documento original y autentico que 

provenga del deudor y sea plena prueba en su contra, que, además, provea 

la certeza de una obligación clara, expresa y exigible (L. 1564/12, art. 422). 

 

Sobre tal particular la Corte Constitucional esgrimió, en sentencia T-747 de 

2013, que:  

 
«[…] Los títulos ejecutivos deben gozar de dos tipos de 
condiciones: formales y sustanciales. Las primeras exigen que el 
documento o conjunto de documentos que dan cuenta de la 
existencia de la obligación “(i) sean auténticos y (ii) emanen del 
deudor o de su causante, de una sentencia de condena proferida 
por el juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia 
judicial que tenga fuerza ejecutiva conforme a la ley, o de las 
providencias que en procesos contencioso administrativos o de 
policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de 
auxiliares de la justicia, o de un acto administrativo en firme.” 
Desde esta perspectiva, el título ejecutivo puede ser singular, esto 
es, estar contenido o constituido en un solo documento, o 
complejo, cuando la obligación está contenida en varios 
documentos. Las segundas, exigen que el título ejecutivo 
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contenga una prestación en beneficio de una persona. Es decir, 
que establezca que el obligado debe observar a favor de su 
acreedor una conducta de hacer, de dar, o de no hacer, que debe 
ser clara, expresa y exigible. 
 
Es clara la obligación que no da lugar a equívocos, en otras 
palabras, en la que están identificados el deudor, el acreedor, la 
naturaleza de la obligación y los factores que la determinan. Es 
expresa cuando de la redacción misma del documento, aparece 
nítida y manifiesta la obligación. Es exigible si su cumplimiento 
no está sujeto a un plazo o a una condición, dicho de otro modo, 
si se trata de una obligación pura y simple ya declarada».  
 

-Se resalta- 

 

A su turno, doctrina judicial del Consejo de Estado, en sentencia del 31 de 

enero de 2008, haciendo suyas las palabras del Profesor Hernando Morales 

Molina, indicó:  

 
«[…] El título ejecutivo debe demostrar la existencia de una 
prestación en beneficio de una persona. Es decir, que el obligado 
debe observar, en favor de su acreedor, una conducta de hacer, 
de dar o de no hacer y esa obligación debe ser expresa, clara y 
exigible, requisitos estos que ha de reunir cualquier título 
ejecutivo, no importa su origen.9 

 
Reiteradamente, la jurisprudencia10 ha señalado que los títulos 
ejecutivos deben gozar de ciertas condiciones formales y 
sustantivas esenciales. Las formales consisten en que el 
documento o conjunto de documentos que dan cuenta de la 
existencia de la obligación sean auténticos y emanen del 
deudor o de su causante, de una sentencia de condena proferida 
por el juez o Tribunal de cualquier jurisdicción, de un acto 

                                                           
9 LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio, Instituciones de Derecho Procesal Civil Colombiano, Dupré Editores, 
Tomo II, 7ª ed., Bogotá, 1999, pags. 388.  
10 Entre otros puede consultarse el auto proferido el 4 de mayo de 2000, expediente N° 15679, 
ejecutante: Terminal de Transporte de Medellín S. A. 



 

 
El Defensor del Consumidor Financiero es: Dr. Manuel Guillermo Rueda S. Dir.: Calle 28 13A-24 Of. 517 Bogotá D.C. Tel. 751 8874 E-mail: defensoriaestado@gmail.com 

OFICINA PRINCIPAL: Carrera 11 N° 90-20 BOGOTÁ D.C. Conmutador: 2186977 - 6019330 
LINEA DE ASISTENCIA: EN BOGOTÁ 3078288 – CELULAR #388 – FUERA DE BOGOTÁ 018000 12 30 10 

www.segurosdelestado.com 
 

administrativo debidamente ejecutoriado o de otra providencia 
judicial que tuviere fuerza ejecutiva conforme a la ley.  

 
Las condiciones sustanciales se traducen en que las obligaciones 
que se acrediten a favor del ejecutante o de su causante y a cargo 
del ejecutado o del causante, sean claras, expresas y exigibles. 

 
Frente a estas calificaciones, ha señalado la doctrina, que por 
expresa debe entenderse cuando aparece manifiesta de la redacción 
misma del título. En el documento que la contiene debe ser nítido 
el crédito - deuda que allí aparece; tiene que estar expresamente 
declarada, sin que haya para ello que acudir a lucubraciones o 
suposiciones. ”Faltará este requisito cuando se pretenda deducir la 
obligación por razonamientos lógico jurídicos, considerándola una 
consecuencia implícita o una interpretación personal indirecta11» 
 

-Se resalta- 
 

La obligación es clara cuando además de expresa aparece determinada en el 

título; debe ser fácilmente inteligible y entenderse en un solo sentido.  

 

 

B. Aspectos específicos y legislación aplicable.  

 

El régimen legal del seguro obligatorio de daños corporales causados a las 

personas en accidentes de tránsito, en adelante SOAT, se encuentra 

consagrado en el Capítulo IV de la Parte Sexta, artículos 192 a 197 del 

Decreto Ley 663 de 1993 -Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, en 

adelante EOSF-, con las modificaciones que introdujo la Ley 100 de 1993 al 

incorporar este seguro al Plan de Beneficios del Sistema General de 

Seguridad Social en Salud. 

                                                           
11 MORALES MOLINA, Hernando, Compendio de Derecho Procesal, El Proceso Civil, Tomo 
II. 
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En efecto, el SOAT, en cumplimiento de los anteriores preceptos normativos, 

es un seguro que tiene una función social enmarcada en el cumplimiento de 

objetivos señalados expresamente en la ley.  

 

En  tal virtud, es preciso indicar que el numeral 2° del artículo 192 del EOSF 

define como objetivos de este seguro «La atención de todas las víctimas de 

los accidentes de tránsito, incluso los causados por vehículos automotores 

no asegurados o no identificados (…)» y el cubrimiento de la «(…) muerte o 

los daños corporales físicos causados a las personas (...)». 

 

Para ese propósito, el legislador fue explícito en señalar que, en los casos de 

accidentes de tránsito, «[…] el cubrimiento de los servicios médico-

quirúrgicos y demás prestaciones continuará a cargo de las aseguradoras 

autorizadas para administrar los recursos del Seguro Obligatorio de 

Accidentes de Tránsito con las modificaciones de esta ley» y con sujeción 

a la reglamentación que expida el Gobierno Nacional sobre los 

procedimientos de cobro y pago de estos servicios (artículo 167, 

parágrafos 1 y 3 de la Ley 100 de 1993, se resalta). 

 

Instituido así un seguro de expedición obligatoria12 por parte de las 

aseguradoras autorizadas, las coberturas del SOAT se encuentran 

establecidas de manera taxativa en el artículo 193 del EOSF y sobre el punto 

en particular, gastos médicos, señala:  

 

                                                           
12 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 191 Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, 
“Solamente por ley podrán crearse seguros obligatorios 
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«(…) a. Gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos y 
hospitalarios por lesiones, de acuerdo con la cobertura que 
defina el Gobierno Nacional. Para la determinación de la 
cobertura el Gobierno Nacional deberá tener en cuenta el 
monto de los recursos disponibles»13 

 

El artículo 194 del EOSF (numeral 1) instituye la “Prueba de los daños” 

como regla para la obtención del “Pago de indemnizaciones” en el SOAT, al 

prescribir que «(…) todo pago indemnizatorio se efectuará con la demostración 

del accidente y sus consecuencias dañosas para la víctima». El anterior 

precepto regula el principio indemnizatorio del negocio asegurativo 

consagrado en el artículo 1077 del Código de Comercio, que impone la carga 

de la prueba (onus probandi) a la parte que alega un acto jurídico (aplicable 

por remisión del artículo 192 del EOSF) en estrecha vinculación con el 

artículo 167 del CG del P y el artículo 1757 del Código Civil.  

 

Es por ello, que se muestra necesario que la demandante aporte cada uno 

de los elementos y requisitos legalmente establecidos para formular una 

reclamación y obtener la indemnización14 correspondiente por los servicios 

de salud que señaló, suministró a los beneficiarios de las pólizas SOAT, 

emitidas por SEGESTADO que amparan tal cobertura15, por ejemplo, los 

                                                           
13 La Ley 1438 de 2011 prescribió como prueba de accidente de tránsito en el SOAT “la declaración 
del médico de urgencias” (artículo 143). 
14 Código de Comercio, artículo 1140: “Los amparos de gastos que tengan un carácter de daño 
patrimonial, como gastos médicos, clínicos, quirúrgicos o farmacéuticos tendrán carácter 
indemnizatorio y se regularán por las normas del Capítulo II cuando éstas no contraríen su 
naturaleza” 
15 Decreto Único Reglamentario del Sector Salud N° 780 de 2016, artículo 2.6.1.4.2.20. “Para elevar 
la solicitud de pago de los servicios de salud prestados a víctimas de accidentes de tránsito, de eventos 
catastróficos de origen natural, de eventos terroristas y demás eventos aprobados por el Ministerio 
de Salud y Protección Social en su calidad de Consejo de Administración del Fosyga, los prestadores 
de servicios de salud deberán radicar ante el Ministerio de Salud y Protección Social, o la entidad que 
se defina para el efecto o ante la aseguradora, según corresponda, los siguientes documentos:  1. 
Formulario de reclamación que para el efecto adopte la Dirección de Administración de Fondos de la 
Protección Social del Ministerio de Salud y de Protección Social, debidamente diligenciado. El medio 
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establecidos en el numeral 2 del artículo 2.6.1.4.2.20 del Decreto 780 de 

2016.  

 

Sólo hasta ese momento, se entenderá formalizada la correspondiente 

reclamación, habilitando a las compañías de seguros autorizadas para operar 

el SOAT, a estudiar su procedencia, para lo cual, deberán verificar la 

ocurrencia del hecho, la acreditación de la calidad de víctima o del 

beneficiario, según sea el caso, la cuantía de la reclamación16, su presen-

tación dentro del término de 2 años a la fecha de prestación del servicio17 so 

pena de operar la prescripción de las acciones derivadas del contrato de 

seguro18.  

   

A cual más, el reglamento aplicable a éste tipo de reclamaciones dejó previsto 

que las instituciones prestadoras de servicios de salud, deberán adoptar 

mecanismos tendientes a garantizar la adecuada recopilación y 

diligenciamiento de la información requerida y demás datos necesarios para 

el pago19 y esa forma de presentación y trámite de las reclamaciones que 

                                                           
magnético deberá contar con una firma digital certificada. 2. Cuando se trate de una víctima de 
accidente de tránsito: 2.1. Epicrisis o resumen clínico de atención según corresponda, documento 
que debe contener los datos específicos señalados en los artículos 2.6.1.4.3.5 y 2.6.1.4.3.6 del 
presente decreto. 2.2. Los documentos que soportan el contenido de la historia clínica o el resumen 
clínico de atención señalados en la reglamentación que expida el Ministerio de Salud y Protección 
Social para el efecto. 3. Cuando se trate de víctimas de eventos catastróficos de origen natural o de 
eventos terroristas: 3.1. Epicrisis o resumen clínico de atención según corresponda, documento que 
debe contener los datos específicos señalados en los artículos 2.6.1.4.3.5 y 2.6.1.4.3.6 del presente 
decreto. 3.2. Los documentos que soportan el contenido de la historia clínica o el resumen clínico de 
atención señalados en la reglamentación que expida el Ministerio de Salud y Protección Social para 
el efecto. 3.3. Certificado emitido por el consejo municipal de gestión del riesgo, en el que conste que 
la persona es o fue víctima de uno de los eventos mencionados. 4. Original de la factura o 
documento equivalente de la IPS que prestó el servicio, que debe contener como mínimo la 
información señalada en el artículo 2.6.1.4.3.7 del presente decreto. 5. Cuando se reclame el 
valor del material de osteosíntesis, factura o documento equivalente del proveedor de la IPS.  
16 DUR Salud 780 de 2016, artículo 2.6.1.4.3.10 
17 DUR Salud 780 de 2016, literal b, artículo  2.6.1.4.2.5.  
18 Código de Comercio, artículo 1081 en consonancia con el numeral 4, artículo 192 EOSF.  
19 Parágrafo 1, art. 2.6.1.4.2.5, DUR 780.  
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eleven las IPS antes las sociedades Aseguradoras del ramo SOAT, está 

totalmente regulada por la Resolución 1645 de 2016 (Diario Oficial No. 49.863 

de 4 de mayo de 2016)20 que identifica paso a paso el proceso de reclamación 

y reconocimiento del pago que aquí se discute.  

 

Lo anterior, sin perjuicio de los deberes que el mismo ordenamiento jurídico 

nacional le impone a las IPS, por ejemplo, dar aviso del siniestro al asegurador 

en el mismo momento en que lo conozca, según el artículo 3° de la Resolución 

3823 de 201621 y el inciso tercero del artículo 2.6.1.4.4.3 del DUR 780 de 

2016; tal reporte se efectúa  a través del sistema de información centralizado, 

que para tal efecto dispuso SEGESTADO como  aseguradora autorizada para 

operar el SOAT. Los prestadores de servicios de salud deberán registrarse en 

tal sistema, con el fin de que les sea asignado un usuario, y efectuar el reporte 

en la estructura establecida en la Resolución 3823 en comento, y su anexo 

técnico, que hace parte integral de dicha resolución. El incumplimiento de la 

obligación de reporte dará lugar a las investigaciones y sanciones a que haya 

lugar por parte de la Superintendencia Nacional de Salud, en los términos de 

los artículos 116 y 130 de la Ley 1438 de 2011, y también será un motivo de 

glosa u objeción, por impedir la respectiva auditoria in situ.   

 

Tal como puede verse, Su Señoría no se encuentra frente a una acción 

cambiaria directa, y por esa razón acudir a las normas específicas de los 

títulos valores, como la Ley 1231 de 2008 y la Ley 1676 de 2013, lo llevará 

a incurrir en defecto sustantivo o error de derecho, de conformidad con el 

artículo 5° de la Ley 57 de 1887, que indica “(…) la disposición relativa a un 

                                                           
20 https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/resolucion_minsaludps_1645_2016.htm  
21 https://www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Resoluci%C3%B3n%203823%20de%202016.pdf  
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asunto especial prefiere a la que tenga carácter general”, logrando que las 

disposiciones legales que regulan las condiciones, procedimientos, amparos 

y coberturas del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito –SOAT–, sean 

la única fuente de derecho admisible para efectos  indemnizatorios, 

establecidos con cargo a esa póliza.  

 

Es por lo mismo, y se insiste, que la Sala Civil de Casación de nuestra Corte 

Suprema de Justicia, ha presentado 5 salvamentos de voto ante la Sala 

Plena de esa misma corporación judicial (rad. APL2642-2017, APL1531 de 

2018, APL4298 de 2018, APL2208 de 2019 y APL3861 de 2019), en donde 

explicó:  

 
«(…) [e]l empleo de facturas no torna la relación ajena a la relación 
de seguridad social, máxime cuando dichos instrumentos, no son 
los únicos utilizados y sobre todo porque dada la especial 
reglamentación en la materia, los mismos quedan 
desprovistos de cualquier mérito cambiario, en caso de haberse 
elaborado como título valor, y no como la simple factura 
tributaria, pues la normativa particular establece requisitos 
totalmente ajenos al estatuto comercial que se ocupan de los 
anexos, términos de presentación, glosas y condiciones de 
pago, todos vinculados a la dinámica auténtica del SGSSS y 
de las pólizas de Seguro obligatorio de Accidentes de tránsito 
Soat. 
 
Ciertamente, en dicho escenario, por regla general, la factura 
cumple una función diferente a la prevista para los títulos valores, 
teniendo previsiones diferenciales a las del Código de Comercio, 
en aspectos capitales como los sujetos intervinientes en su 
perfeccionamiento, requisitos de exigibilidad y pautas sobre la 
oportunidad para la obtención del pago. 
 
Lo visto por cuanto es sentida la necesidad de someter los 
distintos actos al cumplimiento de los fines del sistema y 
equilibrar las tensiones existentes entre el imperativo de 
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salvaguardar la recta destinación de los recursos y el deber de 
garantizar un flujo eficiente y adecuado de los mismos que 
permita el correcto funcionamiento de los agentes, en particular 
de las IPS, quienes de forma directa atienden las contingencias 
que pretende cubrir toda la estructura organizacional (ver Decreto 
1281 de 2002 y artículos 13 de la Ley 1122 de 2007 y 111 del 
Decreto Nacional 019 de 2012 y demás disposiciones 
concordantes y complementarias) 
 
Se resalta que la naturaleza y diseño de las instituciones, 
relaciones y prestaciones propias del SGSSS, más allá de la 
notable participación privada, riñen con los elementos 
sustanciales que definen los títulos valores en general y la 
factura cambiaría o simplemente factura en particular; ello, 
tanto antes como después de la reforma introducida por la 
Ley 1231 de 2008, «Por la cual se unifica la factura como título 
valor como mecanismo de financiación para el micro, pequeño y 
mediano empresario, y se dictan otras disposiciones (…)». -Se 
resalta- 

 
Tan cierto es lo que la Sala Civil de nuestra Corte Suprema de Justicia 

plantea respecto a la factura desprovista de cualquier mérito cambiario, que 

la regulación especial del SOAT, vertida en el EOSF (art. 194) prescribe:  

 
«En el seguro de que trata este capítulo todo pago indemnizatorio 
se efectuará con la demostración del accidente y de sus 
consecuencias dañosas para la víctima. 
 
Se considerarán pruebas suficientes, además de todas aquellas 
que la víctima o el causahabiente puedan aducir, cualquiera de 
las siguientes que resulte pertinente, según la clase de amparo: 
 
a) <Literal a) modificado por el artículo 244, numeral 2 de la Ley 
100 de 1993. El texto es el siguiente:> A certificación sobre la 
ocurrencia del accidente. El Gobierno Nacional reglamentará la 
forma en que habrá de demostrarse la ocurrencia de éste. Será 
prueba del mismo la certificación que expida el médico que 
atendió inicialmente la urgencia en el centro hospitalario. 
 



 

 
El Defensor del Consumidor Financiero es: Dr. Manuel Guillermo Rueda S. Dir.: Calle 28 13A-24 Of. 517 Bogotá D.C. Tel. 751 8874 E-mail: defensoriaestado@gmail.com 

OFICINA PRINCIPAL: Carrera 11 N° 90-20 BOGOTÁ D.C. Conmutador: 2186977 - 6019330 
LINEA DE ASISTENCIA: EN BOGOTÁ 3078288 – CELULAR #388 – FUERA DE BOGOTÁ 018000 12 30 10 

www.segurosdelestado.com 
 

b. La certificación de la atención por lesiones corporales o de 
incapacidad permanente, causadas a las personas en accidentes 
de tránsito, expedida por cualquier entidad médica, asistencial u 
hospitalaria, debidamente autorizada para funcionar; 
 
Para la expedición de esta certificación se exigirá la denuncia 
de la ocurrencia del accidente de tránsito, la cual podrá ser 
presentada por cualquier persona ante las autoridades 
legalmente competentes (…)» 
 

-Se resalta- 
 

 A su turno, el numeral 4° del artículo 195 del mismo EOSF, pregona:  

 
«Los establecimientos hospitalarios o clínicos y las entidades de 
seguridad y previsión social de los subsectores oficial y privado 
que presten la atención médica, quirúrgica, farmacéutica u 
hospitalaria por daños corporales causados a las personas en 
accidentes de tránsito, o quien hubiere cancelado su valor, así 
como quien hubiere incurrido en los gastos del transporte de las 
víctimas, serán titulares de la acción para presentar la 
correspondiente reclamación a las entidades aseguradoras. 
 
Una vez se entregue la reclamación, acompañada de las 
pruebas del accidente y de los daños corporales; de su 
cuantía, si fuere necesario, y de la calidad de causahabiente, en 
su caso, las entidades aseguradoras pagarán la indemnización 
dentro del mes siguiente a la fecha en que el asegurado o 
beneficiario acredite, aún extrajudicialmente, su derecho 
ante el asegurador, de acuerdo con el artículo 1077 del 
Código de Comercio. Vencido este plazo, el asegurador 
reconocerá y pagará al asegurado o beneficiario, además de la 
obligación a su cargo y sobre el importe de ella, la tasa de interés 
prevista en el artículo 83 de la Ley 45 de 1990» 
 

-Se resalta- 
 
El artículo 1077 del Código de Comercio, a su vez, prevé «Corresponderá al 

asegurado demostrar la ocurrencia del siniestro, así como la cuantía de la 
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pérdida, si fuere el caso (…) El asegurador deberá demostrar los hechos o 

circunstancias excluyentes de su responsabilidad» -Se resalta-. 

 
No en vano, el numeral 6° del artículo 244 de la Ley 100 de 1993 regula: 

 
«(…) Cuando las compañías aseguradoras encuentren que 
existen serios motivos de objeción a la reclamación que 
presenten las entidades clínicas hospitalarias, deberán poner 
en conocimiento del reclamante tales objeciones, dentro del 
término previsto para el pago de la indemnización. No obstante, 
deberá en todo caso la aseguradora pagar como anticipo 
imputable a la indemnización, una suma equivalente al 
porcentaje que reglamente el Gobierno Nacional, siempre 
que la reclamación se haya presentado de conformidad con 
lo dispuesto en las normas que la regulan» 
 

-Se resalta- 
 

El artículo 2.6.1.4.3.7 del mismo decreto, dispone que «La factura o 

documento equivalente, presentada por los Prestadores de Servicios de 

Salud, debe cumplir con los requisitos establecidos en las normas legales y 

reglamentarias vigentes»; es decir, entre otras, con el artículo 2.5.3.4.10 

que señala «Los prestadores de servicios de salud deberán presentar a las 

entidades responsables de pago, las facturas con los soportes que, de 

acuerdo con el mecanismo de pago, establezca el Ministerio de Salud y 

Protección Social. La entidad responsable del pago no podrá exigir soportes 

adicionales a los definidos para el efecto por el Ministerio de Salud y 

Protección Social»  

 
Tales soportes se encuentran contemplados en el numeral 8 literal B del 

anexo técnico N° 5 de la Resolución N° 3047 de 200822 expedida por el 

                                                           
22 Modificada por las Resoluciones 416 de 2009, 3385 de 2011, 4331 de 2012 y 458 de 2013. 
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Ministerio de Salud y Protección Social, que regula como tales – tratándose 

del servicio inicial de urgencias que señala la demandante –, los siguientes:  

 
a. Factura o documento equivalente.  
b. Detalle de cargos. En el caso de que la factura no lo detalle  
c. Informe de atención inicial de urgencias.  
d. Copia de la hoja de atención de urgencias o epicrisis en caso 
de haber estado en observación.  
e. Copia de la hoja de administración de medicamentos.  
f. Resultado de los exámenes de apoyo diagnóstico, excepto los 
contemplados en los artículos 99 y 100 de la Resolución 5261 de 
1994 o la norma que la modifique, adicione o sustituya. Deberán 
estar comentados en la historia clínica o epicrisis.  
g. Comprobante de recibido del usuario.  
(…)» 

 
Valga señalar, el anexo técnico N° 5 de la Resolución 3047 de 2008 también 

indica los soportes que deben acompañarse a las reclamaciones para afectar 

pólizas SOAT cuando se pretenda cobrar servicio de urgencia y servicios de 

internación y/o cirugía (hospitalaria o ambulatoria).  

 
Así, a diferencia de la factura cambiaria de compraventa, que goza de tres 

(3) días para su aceptación tácita (art. 86, L. 1676 de 2013), la reclamación 

para afectar pólizas SOAT, en donde la factura es apenas un anexo para la 

demostración de la cuantía del siniestro (art. 1077, C. de Cio), tiene el 

siguiente trámite, previsto en el DUR del Sector Salud N° 780 de 2016: 

 
«(…) artículo 2.6.1.4.3.10. Verificación de requisitos. Presentada 
la reclamación, las compañías de seguros autorizadas para 
operar el SOAT y el Ministerio de Salud y Protección Social 
o quien este designe, según corresponda, estudiarán su 
procedencia, para lo cual, deberán verificar la ocurrencia 
del hecho, la acreditación de la calidad de víctima o del 
beneficiario, según sea el caso, la cuantía de la 
reclamación, su presentación dentro del término a que 
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refiere este capítulo y si esta ha sido o no reconocida y/o 
pagada con anterioridad.   
   
Con el objeto de evitar duplicidad de pagos, dichas entidades 
podrán cruzar los datos que consten en las reclamaciones 
presentadas, con aquellos disponibles en la base de datos SII 
ECAT, la base de pólizas expedidas y pagos realizados por las 
aseguradoras, y la base de datos de indemnizaciones de la 
Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas, 
entre otras.   
   
Parágrafo 1°. Las instituciones prestadoras de servicios de salud, 
deberán adoptar mecanismos tendientes a garantizar la 
adecuada recopilación y diligenciamiento de la información 
requerida y demás datos necesarios para el pago. La 
Superintendencia Nacional de Salud de acuerdo con sus 
competencias, vigilará que las precitadas instituciones den 
cumplimiento a lo ordenado en esta disposición, so pena de la 
imposición de las sanciones correspondientes.   
   
Parágrafo 2°. El Fosyga y las compañías aseguradoras 
autorizadas para expedir el SOAT, en cuanto detecten pólizas sin 
cobertura, deberán informar los datos conocidos de vehículos no 
asegurados implicados en un accidente de tránsito, a los 
organismos de tránsito enunciados en el artículo 6° de la Ley 769 
de 2002 o la norma que lo modifique, adicione o sustituya, para 
efectos de la aplicación de las multas de que trata el artículo 131 
de la citada ley.   
 
Parágrafo 3°. Cuando un evento de los que trata el presente 
capítulo afecte a un grupo étnico que en razón de sus condiciones 
socioculturales manifieste la imposibilidad de acreditar los 
documentos de que tratan los artículos 2.6.1.4.2.20 a 2.6.1.4.3.3 
de este acto administrativo, el Ministerio de Salud y Protección 
Social, a través de la Dirección de Administración de Fondos de la 
Protección Social, o quien haga sus veces, en atención a dichas 
condiciones, podrá establecer los documentos equivalentes a 
estos para la verificación de los requisitos previstos en el inciso 
primero del presente artículo» 
 

-Se resalta- 
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Y es que, para abundar en razones, las reclamaciones por los antedichos 

conceptos sólo pueden ser objetadas, glosadas y devueltas sino se 

subsanan. Lo primero, conforme al artículo 1053 del Código de Comercio, y 

en tanto la reclamación no reúna los requisitos legales para ser atendida, o, 

porque se no surta el legal trámite de reclamación y auditoria; y, en general, 

por cualquier motivo que no corresponda a una glosa. Lo segundo, conforme 

a la Resolución 3047 de 2008 (modificada por la Resolución 416 de 2009) y 

el Decreto 2423 de 1996, éste último, que contiene el Manual Tarifario de 

los servicios de salud, porque en éste ámbito, la factura debe cumplir con 

dichas tarifas.    

 

Es por todo lo anterior, que el mismo ente rector del sistema general de 

seguridad social en salud – MINSALUD – previo en la Resolución 1915 de 

2008 - modificada por la Resolución 1136 de 2012 – por la cual adoptó el 

denominado «Formulario Único de Reclamación por parte de las Instituciones 

Prestadoras de Servicios de Salud, en atención a los servicios prestados a 

víctimas de accidentes de tránsito y eventos terroristas o catastróficos 

(Furips)»; lo siguiente: 

 
«Artículo 6o. Pago de la indemnización. Las compañías de 
seguros y la Subcuenta ECAT de Fosyga deberán cancelar 
el valor de los gastos facturados que no hubieren sido 
objetados dentro del término previsto en el artículo 
1080 del Código de Comercio. 
 
Dentro del mismo plazo, deberán poner en 
conocimiento de las Instituciones Prestadoras de 
Servicios de Salud las objeciones a los gastos 
facturados»  
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-Se resalta 
 

C. Razones que impiden la prosecución del proceso, por defectos 

formales del título ejecutivo:  

 

(i) Los títulos ejecutivos no emanan del deudor y son complejos, pero 

están incompletos.   

 
Se itera, el artículo 194 del EOSF (numeral 1) instituye la “Prueba de los 

daños” como regla para la obtención del “Pago de indemnizaciones” en el 

SOAT, al prescribir que «(…) todo pago indemnizatorio se efectuará con la 

demostración del accidente y sus consecuencias dañosas para la víctima». 

El anterior precepto regula el principio indemnizatorio del negocio 

asegurativo consagrado en el artículo 1077 del Código de Comercio, que 

impone la carga de la prueba (onus probandi) a la parte que alega un acto 

jurídico (aplicable por remisión del artículo 192 del EOSF) en estrecha 

vinculación con el artículo 167 del CG del P y el artículo 1757 del Código 

Civil.  

 

Es por ello, que se muestra necesario que la demandante aporte cada uno 

de los elementos y requisitos legalmente establecidos para formular una 

reclamación y obtener la indemnización23 correspondiente por los servicios 

de salud que señaló, suministró a los beneficiarios de las pólizas SOAT, 

emitidas por SEGESTADO que amparan tal cobertura24.  

                                                           
23 Código de Comercio, artículo 1140: “Los amparos de gastos que tengan un carácter de daño 
patrimonial, como gastos médicos, clínicos, quirúrgicos o farmacéuticos tendrán carácter 
indemnizatorio y se regularán por las normas del Capítulo II cuando éstas no contraríen su 
naturaleza” 
24 Decreto Único Reglamentario del Sector Salud N° 780 de 2016, artículo 2.6.1.4.2.20. “Para elevar 
la solicitud de pago de los servicios de salud prestados a víctimas de accidentes de tránsito, de eventos 
catastróficos de origen natural, de eventos terroristas y demás eventos aprobados por el Ministerio 
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Sólo hasta ese momento, se entenderá formalizada la correspondiente 

reclamación, habilitando a las compañías de seguros autorizadas para operar 

el SOAT, a estudiar su procedencia, para lo cual, deberán verificar la 

ocurrencia del hecho, la acreditación de la calidad de víctima o del 

beneficiario, según sea el caso, la cuantía de la reclamación25, su presen-

tación dentro del término de 2 años a la fecha de prestación del servicio26 so 

pena de operar la prescripción de las acciones derivadas del contrato de 

seguro27.  

   

A cual más, el reglamento aplicable a éste tipo de reclamaciones dejó previsto 

que las instituciones prestadoras de servicios de salud, deberán adoptar 

mecanismos tendientes a garantizar la adecuada recopilación y 

                                                           
de Salud y Protección Social en su calidad de Consejo de Administración del Fosyga, los prestadores 
de servicios de salud deberán radicar ante el Ministerio de Salud y Protección Social, o la entidad que 
se defina para el efecto o ante la aseguradora, según corresponda, los siguientes documentos:  1. 
Formulario de reclamación que para el efecto adopte la Dirección de Administración de Fondos de la 
Protección Social del Ministerio de Salud y de Protección Social, debidamente diligenciado. El medio 
magnético deberá contar con una firma digital certificada. 2. Cuando se trate de una víctima de 
accidente de tránsito: 2.1. Epicrisis o resumen clínico de atención según corresponda, documento 
que debe contener los datos específicos señalados en los artículos 2.6.1.4.3.5 y 2.6.1.4.3.6 del 
presente decreto. 2.2. Los documentos que soportan el contenido de la historia clínica o el resumen 
clínico de atención señalados en la reglamentación que expida el Ministerio de Salud y Protección 
Social para el efecto. 3. Cuando se trate de víctimas de eventos catastróficos de origen natural o de 
eventos terroristas: 3.1. Epicrisis o resumen clínico de atención según corresponda, documento que 
debe contener los datos específicos señalados en los artículos 2.6.1.4.3.5 y 2.6.1.4.3.6 del presente 
decreto. 3.2. Los documentos que soportan el contenido de la historia clínica o el resumen clínico de 
atención señalados en la reglamentación que expida el Ministerio de Salud y Protección Social para 
el efecto. 3.3. Certificado emitido por el consejo municipal de gestión del riesgo, en el que conste que 
la persona es o fue víctima de uno de los eventos mencionados. 4. Original de la factura o 
documento equivalente de la IPS que prestó el servicio, que debe contener como mínimo la 
información señalada en el artículo 2.6.1.4.3.7 del presente decreto. 5. Cuando se reclame el 
valor del material de osteosíntesis, factura o documento equivalente del proveedor de la IPS.  
25 DUR Salud 780 de 2016, artículo 2.6.1.4.3.10 
26 DUR Salud 780 de 2016, literal b, artículo  2.6.1.4.2.5.  
27 Código de Comercio, artículo 1081 en consonancia con el numeral 4, artículo 192 EOSF.  
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diligenciamiento de la información requerida y demás datos necesarios para 

el pago28.  

 

La entidad demandante – IPS – omitió el cumplimiento de acreditar el pleno 

de los requisitos, documentos y anexos correspondientes a las reclamaciones, 

veamos:  

 

a.  Epicrisis o historial médico sin el lleno de los requisitos previstos en los 

artículos 2.6.1.4.3.5 y 2.6.1.4.3.6 del Decreto Único Reglamentario del Sector 

Salud 780 de 2016.  

 

b. Incumplimiento del manual tarifario previsto en el Decreto  2423 de 

1996, por cobro de material de osteosíntesis sobrepasando los montos 

permitidos, impertinencia médica de los tratamientos y cobro doble de 

servicios.  

 

c. Aceptación del paciente o primer respondiente, y recibo a satisfacción 

del servicio médico.  

Del anterior listado, debe decirse que la póliza SOAT, el FURIPS y demás 

requisitos recogidos y regulados en el artículo 2.6.1.4.2.20 del Decreto Único 

Reglamentario (“DUR” en adelante) del Sector Salud 780 de 2016, están 

ausentes, motivo por el cual ni se completó el título ejecutivo, ni éste 

proviene de SEGESTADO.  

    

(ii) El título ejecutivo es la reclamación completa siempre que no esté 

objetada, glosada o devuelta 

                                                           
28 Parágrafo 1, art. 2.6.1.4.2.5, DUR 780.  



 

 
El Defensor del Consumidor Financiero es: Dr. Manuel Guillermo Rueda S. Dir.: Calle 28 13A-24 Of. 517 Bogotá D.C. Tel. 751 8874 E-mail: defensoriaestado@gmail.com 

OFICINA PRINCIPAL: Carrera 11 N° 90-20 BOGOTÁ D.C. Conmutador: 2186977 - 6019330 
LINEA DE ASISTENCIA: EN BOGOTÁ 3078288 – CELULAR #388 – FUERA DE BOGOTÁ 018000 12 30 10 

www.segurosdelestado.com 
 

 

Señoría, será un error pensar que ésta en presencia de una acción cambiaria 

directa, porque, el título ejecutivo complejo que ha sido esgrimido por la 

demandante, debe llevar una factura cambiaria de compraventa como un 

anexo de la correspondiente reclamación para afectar el amparo del SOAT 

respectivo.  

 

Así entonces, Su Señoría deberá valorar que la acción ejecutiva sub examine, 

emplea como título ejecutivo la póliza SOAT29 y los anexos que legalmente 

previó el regulador estatal, reseñados en el literal anterior (Decreto Único 

Reglamentario del Sector Salud N° 780 de 2016, artículo 2.6.1.4.2.20.).  

 

Lo anterior, no hace otra cosa que reiterar la hermenéutica empleada por La 

Sala Civil de Casación de nuestra Corte Suprema de Justicia, al formular 5 

salvamentos de voto ante la Sala Plena de esa misma corporación judicial 

(rad. APL2642-2017, APL1531 de 2018, APL4298 de 2018, APL2208 de 

2019 y APL3861 de 2019). Tales salvamentos de voto explican:  

 
«(…) el empleo de facturas no torna la relación ajena a la relación 
de seguridad social, máxime cuando dichos instrumentos, no son 
los únicos utilizados y sobre todo porque dada la especial 
reglamentación en la materia, los mismos quedan 
desprovistos de cualquier mérito cambiario, en caso de haberse 
elaborado como título valor, y no como la simple factura 
tributaria, pues la normativa particular establece requisitos 
totalmente ajenos al estatuto comercial que se ocupan de los 
anexos, términos de presentación, glosas y condiciones de 
pago, todos vinculados a la dinámica auténtica del SGSSS y 
de las pólizas de Seguro obligatorio de Accidentes de tránsito 
Soat. 

                                                           
29 Código de Comercio, artículo 1053.  
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Ciertamente, en dicho escenario, por regla general, la factura 
cumple una función diferente a la prevista para los títulos valores, 
teniendo previsiones diferenciales a las del Código de Comercio, 
en aspectos capitales como los sujetos intervinientes en su 
perfeccionamiento, requisitos de exigibilidad y pautas sobre la 
oportunidad para la obtención del pago. 
 
Lo visto por cuanto es sentida la necesidad de someter los 
distintos actos al cumplimiento de los fines del sistema y 
equilibrar las tensiones existentes entre el imperativo de 
salvaguardar la recta destinación de los recursos y el deber de 
garantizar un flujo eficiente y adecuado de los mismos que 
permita el correcto funcionamiento de los agentes, en particular 
de las IPS, quienes de forma directa atienden las contingencias 
que pretende cubrir toda la estructura organizacional (ver Decreto 
1281 de 2002 y artículos 13 de la Ley 1122 de 2007 y 111 del 
Decreto Nacional 019 de 2012 y demás disposiciones 
concordantes y complementarias) 
 
Se resalta que la naturaleza y diseño de las instituciones, 
relaciones y prestaciones propias del SGSSS, más allá de la 
notable participación privada, riñen con los elementos 
sustanciales que definen los títulos valores en general y la 
factura cambiaría o simplemente factura en particular; ello, 
tanto antes como después de la reforma introducida por la 
Ley 1231 de 2008, «Por la cual se unifica la factura como título 
valor como mecanismo de financiación para el micro, pequeño y 
mediano empresario, y se dictan otras disposiciones (…)». 
 

-Se resalta- 
 

Tan cierto es lo que la Sala Civil de nuestra Corte Suprema de Justicia 

plantea respecto a la factura desprovista de cualquier mérito cambiario, que 

la regulación especial del SOAT, vertida en el EOSF (art. 194) prescribe:  
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«En el seguro de que trata este capítulo todo pago indemnizatorio 
se efectuará con la demostración del accidente y de sus 
consecuencias dañosas para la víctima. 
 
Se considerarán pruebas suficientes, además de todas aquellas 
que la víctima o el causahabiente puedan aducir, cualquiera de 
las siguientes que resulte pertinente, según la clase de amparo: 
 
a) <Literal a) modificado por el artículo 244, numeral 2 de la Ley 
100 de 1993. El texto es el siguiente:> A certificación sobre la 
ocurrencia del accidente. El Gobierno Nacional reglamentará la 
forma en que habrá de demostrarse la ocurrencia de éste. Será 
prueba del mismo la certificación que expida el médico que 
atendió inicialmente la urgencia en el centro hospitalario. 
 
b. La certificación de la atención por lesiones corporales o de 
incapacidad permanente, causadas a las personas en accidentes 
de tránsito, expedida por cualquier entidad médica, asistencial u 
hospitalaria, debidamente autorizada para funcionar; 
 
Para la expedición de esta certificación se exigirá la denuncia 
de la ocurrencia del accidente de tránsito, la cual podrá ser 
presentada por cualquier persona ante las autoridades 
legalmente competentes (…)» 
 

-Se resalta- 
 

 A su turno, el numeral 4° del artículo 195 del mismo EOSF, pregona:  

 
«Los establecimientos hospitalarios o clínicos y las entidades de 
seguridad y previsión social de los subsectores oficial y privado 
que presten la atención médica, quirúrgica, farmacéutica u 
hospitalaria por daños corporales causados a las personas en 
accidentes de tránsito, o quien hubiere cancelado su valor, así 
como quien hubiere incurrido en los gastos del transporte de las 
víctimas, serán titulares de la acción para presentar la 
correspondiente reclamación a las entidades aseguradoras. 
 
Una vez se entregue la reclamación, acompañada de las 
pruebas del accidente y de los daños corporales; de su 
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cuantía, si fuere necesario, y de la calidad de causahabiente, en 
su caso, las entidades aseguradoras pagarán la indemnización 
dentro del mes siguiente a la fecha en que el asegurado o 
beneficiario acredite, aún extrajudicialmente, su derecho 
ante el asegurador, de acuerdo con el artículo 1077 del 
Código de Comercio. Vencido este plazo, el asegurador 
reconocerá y pagará al asegurado o beneficiario, además de la 
obligación a su cargo y sobre el importe de ella, la tasa de interés 
prevista en el artículo 83 de la Ley 45 de 1990» 
 

-Se resalta- 
 

El artículo 1077 del Código de Comercio, a su vez, prevé que «Corresponderá 

al asegurado demostrar la ocurrencia del siniestro, así como la cuantía de 

la pérdida, si fuere el caso (…) El asegurador deberá demostrar los hechos 

o circunstancias excluyentes de su responsabilidad» -Se resalta-. 

 

No en vano, el numeral 6° del artículo 244 de la Ley 100 de 1993 regula: 

 
«(…) Cuando las compañías aseguradoras encuentren que 
existen serios motivos de objeción a la reclamación que 
presenten las entidades clínicas hospitalarias, deberán poner 
en conocimiento del reclamante tales objeciones, dentro del 
término previsto para el pago de la indemnización. No obstante, 
deberá en todo caso la aseguradora pagar como anticipo 
imputable a la indemnización, una suma equivalente al 
porcentaje que reglamente el Gobierno Nacional, siempre 
que la reclamación se haya presentado de conformidad con 
lo dispuesto en las normas que la regulan» 
 

-Se resalta- 
 

Con todo, la reclamación puede ser glosada (Res. 3047/08 y art. 56, L. 

1438/11) u objetada (art. 1053, 1077 y 1080 del C. de Cio) y en tales 

eventos, hasta tanto se supere la glosa u objeción, será inexigible; esto, 
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conforme Sobre este particular llamamos a colación la Resolución 1915 de 

2008 - modificada por la Resolución 1136 de 2012 - emitida por el Ministerio 

de Salud y Protección Social, que adoptó el denominado «Formulario Único 

de Reclamación por parte de las Instituciones Prestadoras de Servicios de 

Salud, en atención a los servicios prestados a víctimas de accidentes de 

tránsito y eventos terroristas o catastróficos (Furips)»; y regula, respecto al 

pago de la indemnización, en su artículo 6, lo siguiente: 

 
«Artículo 6o. Pago de la indemnización. Las compañías de 
seguros y la Subcuenta ECAT de Fosyga deberán cancelar 
el valor de los gastos facturados que no hubieren sido 
objetados dentro del término previsto en el artículo 
1080 del Código de Comercio. 
 
Dentro del mismo plazo, deberán poner en 
conocimiento de las Instituciones Prestadoras de 
Servicios de Salud las objeciones a los gastos 
facturados» -Se resalta- 

 

SEGESTADO, formuló glosas y objeciones a las reclamaciones que la 

demandante omitió  indicar el demandante, obrando, incluso, de mala fe y 

de forma temeraria (arts. 79 y 80, CG del P).  

 

Así entonces, la presente ejecución se dirige a cobrar los valores glosados 

y/u objetados a la demandante, cuando, sabe, es abiertamente improcedente 

el cobro, hasta tanto se dirima el concepto de glosa u objeción. Empero, como 

lo señala el artículo 56 de la Ley 1438 de 2011, SEGESTADO pagó a la 

demandante los valores que no glosó u objetó, de manera que, cumplió su 

obligación.  
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(iii). Aunque los títulos ejecutivos aportados no son títulos valores, 

carecen de aceptación.  

 

Así, a diferencia de la factura cambiaria de compraventa, que goza de tres 

(3) días para su aceptación tácita (art. 86, L. 1676 de 2013), la reclamación 

para afectar pólizas SOAT, en donde la factura es apenas un anexo para la 

demostración de la cuantía del siniestro (art. 1077, C. de Cio), tiene el 

siguiente trámite, previsto en el DUR del Sector Salud N° 780 de 2016: 

 

«(…) artículo 2.6.1.4.3.10. Verificación de requisitos. Presentada la 
reclamación, las compañías de seguros autorizadas para operar 
el SOAT y el Ministerio de Salud y Protección Social o quien este 
designe, según corresponda, estudiarán su procedencia, para lo 
cual, deberán verificar la ocurrencia del hecho, la acreditación de 
la calidad de víctima o del beneficiario, según sea el caso, la 
cuantía de la reclamación, su presentación dentro del término a 
que refiere este capítulo y si esta ha sido o no reconocida y/o 
pagada con anterioridad.   
   
Con el objeto de evitar duplicidad de pagos, dichas entidades 
podrán cruzar los datos que consten en las reclamaciones 
presentadas, con aquellos disponibles en la base de datos SII 
ECAT, la base de pólizas expedidas y pagos realizados por las 
aseguradoras, y la base de datos de indemnizaciones de la 
Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas, 
entre otras.   
   
Parágrafo 1°. Las instituciones prestadoras de servicios de salud, 
deberán adoptar mecanismos tendientes a garantizar la 
adecuada recopilación y diligenciamiento de la información 
requerida y demás datos necesarios para el pago. La 
Superintendencia Nacional de Salud de acuerdo con sus 
competencias, vigilará que las precitadas instituciones den 
cumplimiento a lo ordenado en esta disposición, so pena de la 
imposición de las sanciones correspondientes.   
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Parágrafo 2°. El Fosyga y las compañías aseguradoras 
autorizadas para expedir el SOAT, en cuanto detecten pólizas sin 
cobertura, deberán informar los datos conocidos de vehículos no 
asegurados implicados en un accidente de tránsito, a los 
organismos de tránsito enunciados en el artículo 6° de la Ley 769 
de 2002 o la norma que lo modifique, adicione o sustituya, para 
efectos de la aplicación de las multas de que trata el artículo 131 
de la citada ley.   
   
Parágrafo 3°. Cuando un evento de los que trata el presente 
capítulo afecte a un grupo étnico que en razón de sus condiciones 
socioculturales manifieste la imposibilidad de acreditar los 
documentos de que tratan los artículos 2.6.1.4.2.20 a 2.6.1.4.3.3 
de este acto administrativo, el Ministerio de Salud y Protección 
Social, a través de la Dirección de Administración de Fondos de la 
Protección Social, o quien haga sus veces, en atención a dichas 
condiciones, podrá establecer los documentos equivalentes a 
estos para la verificación de los requisitos previstos en el inciso 
primero del presente artículo» 
 

-Se resalta- 
 

Luego, no es el Decreto 4747 de 2007 la norma que aplica para el proceso de 

radicación, verificación, análisis, glosa, objeción y/o devolución de la 

reclamación o aceptación y pago de la indemnización, sino que ese marco 

legal se encuentra en la Resolución 3047 de 2008, el DUR del Sector Salud 

780 de 2016, y el EOSF, la Ley 100 de 1993 y el Código de Comercio; y, según 

tales disposiciones, se dirá aceptada una reclamación sino es glosada u 

objetada, lo que no ocurre en éste caso donde fueron parcialmente glosadas 

u objetadas las reclamaciones.   

 

Ahora bien, si en gracia de discusión Su Señoría asume que se encuentra 

frente a una acción cambiaria directa, debe tener presente que el reglamento 

de la Ley 1231 de 2008, es decir, el Decreto 3327 de 2009, en su artículo 1° 
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señala «De conformidad con el inciso 2° del artículo 1° de la Ley 1231 de 2008, 

no podrá librarse factura alguna que no corresponda a bienes entregados real 

y materialmente o a servicios efectivamente prestados en virtud de un contrato 

verbal o escrito». 

 

Tal reglamento fue objeto de control judicial por el Consejo de Estado, en la 

Sección Primera de la Sala de lo Contencioso Administrativo, y, mediante 

sentencia del 28 de junio de 2019 (exp. 11001 0324 000 2009 00511 00)30 

declaró la nulidad del inciso 3° del numeral 6 del artículo 5º, porque 

entendió que la aceptación de la factura estaba supeditada a la entrega del 

bien o prestación del servicio cabalmente, en favor del comprador o 

beneficiario, veamos:  

 

«(…) La Ley 1231 de 2008 prevé así mismo en el inciso segundo 
de su artículo 2º que se debe dejar constancia en la factura 
y/o en la guía de transporte, según el caso, acerca del recibo 
de la mercancía o del servicio por parte del comprador o 
beneficiario del servicio, indicando el nombre, identificación o 
la firma de quien recibe, y la fecha de recibo. Y agrega esta 
disposición, en la parte final de dicho inciso, que “El 
comprador del bien o beneficiario del servicio no podrá alegar 
falta de representación o indebida representación por razón de 
la persona que reciba la mercancía o el servicio en sus 
dependencias, para efectos de la aceptación del título valor”. 
 
De conformidad con la citada norma de la Ley 1231, es claro 
que cuando se entrega la mercancía o se presta el servicio 
correspondiente, el comprador del bien o el beneficiario 
de aquél debe dejar constancia de su recibo en la factura 
y proceder, si está de acuerdo con su contenido, a 
aceptarla expresamente, bien sea en el cuerpo de la misma 
o en documento separado. 

                                                           
30 MP. OSWALDO GIRALDO LÓPEZ 
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Con todo, es posible que la mercancía o el servicio no sean 
recibidos directamente por aquellos sino por terceras personas 
“en sus dependencias”, caso en el cual el comprador del bien 
o el beneficiario del servicio no podrá alegar la falta de 
representación o indebida representación de sus 
dependientes, para efectos de la aceptación por parte de 
aquellos del título valor. 
 
Ahora bien, a partir del contenido y alcance del artículo 2º de 
la Ley 1231, es claro que la aceptación a la que hace referencia 
la norma en dicho aparte, en cuya estructuración tienen 
participación personas distintas del comprador del bien o 
beneficiario del servicio (pero que reciben la mercancía o el 
servicio en sus dependencias), es a la aprobación que se deriva 
de la falta de manifestación por parte de estos últimos en 
contra del contenido de la factura. En efecto, como en este 
evento no existe aceptación de la factura por parte del 
comprador o del beneficiario del servicio, sino mero recibo de 
la mercancía o del servicio en sus dependencias por parte de 
otras personas, el comprador del bien o beneficiario del 
servicio dispondrá de diez (10) días, contados a partir de la 
fecha de tal recepción (acto éste en el cual solo se dejó 
constancia en la factura acerca del recibo de la mercancía o 
servicio), para manifestar si acepta o rechaza el título valor; en 
caso de que el comprador del bien o beneficiario del servicio 
guarde silencio al respecto, esto es, no reclame dentro de dicho 
de término en contra del contenido de la factura, la misma se 
entenderá irrevocablemente aceptada por aquellos. 
 
De esta forma, siguiendo lo previsto por la ley, la persona 
autorizada para aceptar la factura es el comprador del bien o 
el beneficiario del servicio, ya sea de manera expresa, dejando 
la constancia de su aprobación en el cuerpo mismo de aquella, 
o en documento separado; o bien tácitamente, cuando deja 
vencer el término establecido para hacer reclamación en 
contra de su contenido, término éste cuya contabilización 
inicia a partir del momento en que el dependiente del 
comprador de la mercancía o beneficiario del servicio ha 
recibido la mercancía o el servicio respectivo, dejando 
constancia de tal hecho en la factura. 
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Ciertamente, en el evento comentado, la ley no autoriza 
que la aceptación de la factura se efectúe a través del 
dependiente del comprador del bien o beneficiario del 
servicio; si ello fuera así, simplemente la factura se tendría 
por aceptada expresamente en todos los casos, bien sea 
directamente por el comprador de la mercancía o beneficiario 
del servicio, o a través de sus dependientes que los recibieron, 
careciendo de sentido entonces la existencia de la norma que 
prevé que la factura puede entenderse aceptada 
irrevocablemente ante la falta de reclamación en contra de su 
contenido (aceptación tácita). Este entendimiento obedece al 
principio de interpretación de las normas jurídicas según el 
cual a partir del llamado “efecto útil” de ellas, entre dos 
posibles sentidos de un precepto, uno de los cuales produce 
efectos jurídicos y el otro a nada conduce, debe preferirse el 
primero (…)» 
 

- Se resalta – 
-  

Para las reclamaciones que trata la demanda, la aceptación de la prestación 

del servicio médico la hace el paciente, así lo dejó claramente dispuesto el 

artículo 57 de la Ley 1438 de 2011 y la Resolución 3047 de 2008 (junto a 

sus modificaciones), en tanto, el beneficiario del servicio médico, es decir, 

el paciente que atendió la IPS demandante, debe firmar el título u otro 

documento, en el que se indique que recibió el servicio, y, ciertamente, 

ninguno de los documentos que aportó la demandante demuestran que 

atendió y presto servicio médico a las víctimas de accidentes de tránsito 

como lo señala, pues no tienen prueba de recibido dicho servicio, como lo 

indica la norma.  

 

Es decir, no existe prueba de haberse recibido el servicio por el paciente que 

se dice por la demandante fue atendido, y, aunque se quiera hacer uso de 

la carga dinámica de la prueba, como lo pidió el demandante, la 
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comprobación y aportación de la prestación del servicio por parte de la IPS 

demandante, no puede quedar en cabeza de SEGUROS DEL ESTADO SA, 

porque, simplemente, no prestó el servicio médico al paciente, ello, sólo le 

compete a la demandante, dentro de la mixtura que plantea el artículo 167 

del CG del P, pues, en nuestro ordenamiento procesal no se abandonó el 

todo el criterio del onus probandi, en su dimensión de carga subjetiva de la 

prueba31.  

 

 

(iv). Si se trata de títulos valores, los aportados no son originales.  

 

Cuando se trata de títulos valores, los aspectos formales del título son a su 

vez sustanciales (num. 4, art. 784, C. de Cio), en tanto, la reseña definitoria 

que apareja el artículo 619 del Código de Comercio, indica que se trata de 

documentos necesarios para legitimar el ejercicio del derecho literal y 

autónomo que en ellos se incorpora. 

 

Así, la recta hermenéutica de la previsión normativa sustancial de los títulos 

valores, corresponde a dotar de mérito cambiario al original del documento 

que lo contiene – continente – dado que éste, en puridad, representa el derecho 

en sí mismo considerado.  

 

Valga señalar, sobre tal particular, que los documentos aportados con la 

demanda sub examine, tienen el carácter de auténticos dada la presunción 

que sobre estos establece el artículo 244 del CG del P. Sin embargo, que se 

                                                           
31 LESSONA, Carlo, Teoría general de la prueba en Derecho Civil, Parte General, Trad. de Enrique 
Aguilera de Paz, Madrid 1928, págs. 118 y sigs. 
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presuman auténticos no satisface la carga de aportar el original, tal y como lo 

regula a renglón seguido el artículo 245 ibídem, y, más aún, cuando los 

documentos son necesarios, por orden del legislador comercial, para legitimar 

el derecho literal y autónomo que se les incorpora. Así entonces, una copia del 

título valor no puede engendrar la concepción de originalidad que se le predica 

a otros documentos, dado que, como también lo indicó el legislador procesal, 

mediante normas de orden público (art. 13, CG del P), «(…) las copias tendrán 

el mismo valor probatorio del original, salvo cuando por disposición legal sea 

necesaria la presentación del original o de una determinada copia (…)» (art. 

246, ib).  

 

Tan es así, que una forma sistematizada de hermenéutica jurídica permite 

acudir al artículo 624 del estatuto comercial nacional, para dejar en claro que 

el ejercicio del derecho consignado en un título-valor requiere la exhibición del 

mismo, y, de allí, la carga que tiene el demandante de aportar el original del 

título valor. Al fin y al cabo, la exhibición en materia probatoria, tiene la 

condición precisa de aportación al proceso una vez se tiene clara la 

originalidad de un documento (párrafo 3, inciso 1ª, art. 266 del CG del P).  

 

Empero, en la hora actual, y dada la emisión del Decreto Legislativo 806 de 

2020 y la inclusión de reglas propias de la litigación virtual, doctrina judicial 

autorizada de la Sala Civil del Honorable Tribunal Superior de Bogotá32, ha 

expuesto:  

 

                                                           
32 TSB, Sala Civil, auto del 29 de agosto de 2018, exp. Proceso ejecutivo singular de People 
and Trade SAS contra ZTE Corporation sucursal Colombia. MP. Marco Antonio Álvarez 
Gómez.   
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Por tanto, sin contar con el original de todas y cada una de las facturas 

adosadas por la demandante, no debió proferirse orden de apremio contra 

de SEGESTADO, porque se carece de certeza y legitimación para el ejercicio 

de la acción cambiaria directa, proveniente de los títulos valores.  

 

Y es que, incluso, aplicando la norma especial correspondiente33, también 

se obliga al demandante a la aportación del original de la factura o 

documento equivalente de la IPS que prestó el servicio, cual debe contener 

como mínimo la información señalada en el artículo 2.6.1.4.3.7 del DUR del 

Sector Salud 780 de 201634; es decir, debe contener los requisitos 

establecidos en las normas legales y reglamentarias vigentes35 que tampoco 

se cumplió en éste caso.  

 

(v) Incumplimiento de los requisitos definidos por el código de 
comercio en relación con el mérito ejecutivo del contrato de seguro.  

 
Los procesos ejecutivos son aquellos que tienen por objeto el pago inmediato 
de una deuda o el cumplimiento de una obligación cierta e indiscutible, 

                                                           
33 Ley 153 de 1887, artículo 3.  
34 DUR del Sector Salud 780 de 2016, numeral 4, artículo 2.6.1.4.2.20.  
35 Ley 1231 de 2008, Decreto 3327 de 2009, Estatuto Tributario Nacional (art. 617) y Anexo 
Técnico N° 5, Resolución 3047 de 2008.  
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sobre la base de un título de fuerza ejecutiva, dando lugar a sentencia con 
carácter de cosa juzgada formal.  
Dentro de este tipo de procesos la parte ejecutante debe cumplir con su 

carga probatoria al momento de iniciar el proceso, aportando junto a su 

demanda los medios documentales necesarios, indispensables y suficientes 
para demostrar la existencia y exigibilidad de la obligación que pretende 

ejecutar. 
 

El artículo 422 del C.G.P., exige que para que se pueda ejecutar 
judicialmente una determinada obligación es carga del demandante aportar 
junto a su demanda, documentos en donde conste que la obligación es 
expresa, clara y exigible y que estén incorporadas en documentos que 
provengan del deudor. Sin el cumplimento de esta carga probatoria por 
parte del demandante no es posible que se ordene el cumplimento de la 
obligación que se reclama.  
 
No es posible en el presente caso, tener a las facturas allegadas por la 

entidad demandante como un título valor simple, pues en primer lugar entre 
la demandante y mi representada SEGUROS DEL ESTADOS.A., no ha 
existido contrato o práctica comercial de la cual se pueda derivar una 
prestación de un servicio a favor de la demandante, razón por la cual se 
debe tener en cuenta, que en el caso que nos ocupa nos encontramos frente 
a un CONTRATO DE SEGUROS, toda vez que como bien se evidencia en las 
facturas de venta aportadas por la parte actora aparece como concepto el de 

“servicios de salud correspondiente al seguro obligatorio de accidentes de 
tránsito”, seguro que se encuentra regulado por ley y que para el presente 
caso tiene su fundamento normativo en el Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero (Decreto 663 de 1993), más precisamente en el capítulo IV, 

referido al Régimen del Seguro Obligatorio de Daños Corporales Causados a 
Personas en Accidente de Tránsito el cual establece lo siguiente: 
 
“ARTICULO 195. ATENCION DE LAS VICTIMAS.  
(…) 4. Acción para reclamar. Los establecimientos hospitalarios o clínicos 
y las entidades de seguridad y previsión social de los subsectores oficial y 
privado que presten la atención médica, quirúrgica, farmacéutica u 
hospitalaria por daños corporales causados a las personas en accidentes de 
tránsito, o quien hubiere cancelado su valor, así como quien hubiere incurrido 
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en los gastos del transporte de las víctimas, serán titulares de la acción para 
presentar la correspondiente RECLAMACIÓN a las entidades aseguradoras.  
Una vez se entregue la RECLAMACIÓN, acompañada de las pruebas del 
accidente y de los daños corporales; de su cuantía, si fuere necesario, y de la 
calidad de causahabiente, en su caso, las entidades aseguradoras pagarán 
la indemnización dentro del mes siguiente a la fecha en que el asegurado o 
beneficiario acredite, aun extrajudicialmente, su derecho ante el asegurador, 
de acuerdo con el artículo 1077 del Código de Comercio. Vencido este plazo, 
el asegurador reconocerá y pagará al asegurado o beneficiario, además de la 
obligación a su cargo y sobre el importe de ella, la tasa de interés prevista en 
el artículo 83 de la Ley 45 de 1990. (…)”  
 
Es claro como la norma antes trascrita hace remisión expresa al artículo 
1077 del Código de Comercio, al establecer como exigencia a los 
establecimientos hospitalarios acreditar su derecho, lo que se traduce en 
instituir para las reclamaciones por conceptos de gastos médicos a víctimas 
de accidentes de tránsito la “Prueba de daños” como regla para obtener el 
“Pago de indemnizaciones” en el SOAT prevista en el artículo 194 del EOSF.  
En el mismo sentido, el Decreto 780 de 2016, relaciona los documentos que 
los prestadores de servicios de salud deben radicar ante las entidades 
aseguradoras con la solicitud de pago de las reclamaciones, en su artículo 
2.6.1.4.2.20 (antes Artículo 26 Decreto 056 de 2015)1, hoy artículo 
2.6.1.4.3.5 del Decreto Único 780 de 2016., el cual es del siguiente tenor:  
 
1 Artículo 26. Documentos exigidos para presentar la solicitud de pago de 
los servicios de salud. Para elevar la solicitud de pago de los servicios de 
salud prestados a víctimas de accidentes de tránsito, de eventos 
catastróficos de origen natural, de eventos terroristas y demás eventos 
aprobados por el Ministerio de Salud y Protección Social en su calidad de 
Consejo de Administración del Fosyga, los prestadores de servicios de salud 
deberán radicar ante el Ministerio de Salud y Protección Social, o la entidad 
que se defina para el efecto o ante la aseguradora, según corresponda, los 
siguientes documentos:  
1. Formulario de reclamación que para el efecto adopte la Dirección de 
Administración de Fondos de la Protección Social del Ministerio de Salud y 
de Protección Social, debidamente diligenciado. El medio magnético deberá 
contar con una firma digital certificada.  
2. Cuando se trate de una víctima de accidente de tránsito:  
2.1. Epicrisis o resumen clínico de atención según corresponda, documento 
que debe contener los datos específicos señalados en los artículos 31 y 32 
del presente decreto.2.2. Los documentos que soportan el contenido de la 
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historia clínica o el resumen clínico de atención señalados en la 
reglamentación que expida el Ministerio de Salud y Protección Social para 
el efecto.  
3. Cuando se trate de víctimas de eventos catastróficos de origen natural o 
de eventos terroristas:  
3.1. Epicrisis o resumen clínico de atención según corresponda, documento 
que debe contener los datos específicos señalados en los artículos 31 y 32 
del presente decreto.  
3.2. Los documentos que soportan el contenido de la historia clínica o el 
resumen clínico de atención señalados en la reglamentación que expida el 
Ministerio de Salud y Protección Social para el efecto.  
3.3. Certificado emitido por el consejo municipal de gestión del riesgo, en el 
que conste que la persona es o fue víctima de uno de los eventos 
mencionados.  
4. Original de la factura o documento equivalente de la IPS que prestó el 
servicio, que debe contener como mínimo la información señalada en el 
artículo 33 del presente decreto.  
5. Cuando se reclame el valor del material de osteosíntesis, factura o 
documento equivalente del proveedor de la IPS.  
 
En relación con la referida documentación, la Resolución 1645 de 2016, por 
la cual el Ministerio de salud, establece los requisitos, criterios y condiciones 
para el trámite de las reclamaciones por concepto de servicios de salud y 
prestaciones económicas establecidas en el artículo 167 de la ley 100 de 
1993 (aplicable a las aseguradoras autorizadas para operar el SOAT cuando 
así lo señale dicho acto administrativo), indica en su artículo 6° que la 
demostración de la prestación de los servicios de salud se acreditará ante 
las compañías aseguradoras autorizadas para operar el SOAT con los 
documentos allí requeridos.  
 
La Superintendencia Financiera en Concepto 2018134425-001 del 18 de 
noviembre de 2018, estableció que las aseguradoras deberán observar las 
indicaciones contenidas en la normatividad vigente, y de manera taxativa la 
información que debe contener, el formulario de reclamación, la epicrisis y 
el resumen clínico de la atención, para lo cual expresó lo siguiente:  
“(…) Así pues, respecto de la demostración de la ocurrencia del siniestro y la 
cuantía de la pérdida, el mencionado Decreto 780 de 2016 en su artículo 
2.6.1.4.2.20., determina cuales son los documentos exigidos para la 
presentación de la solicitud de pago de las reclamaciones y en tal virtud 
señala el Formulario de reclamación que para el efecto adopte la Dirección de 
Administración de Fondos de la Protección Social del Ministerio de Salud y 
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Protección Social y además, relaciona los documentos que debe aportar el 
beneficiario acreditado para reclamar los gastos por atenciones médicas entre 
los cuales se encuentran la epicrisis o resumen clínico para lo cual cita que 
estos deben sujetarse a lo establecido en los artículos 2.6.1.4.3.5. y 
2.6.1.4.3.6. de la misma normatividad.  
En este orden, consultados los prenombrados artículos 2.6.1.4.2.20., 
2.6.1.4.3.5. y 2.6.1.4.3.6., de la citada normatividad, se evidencia que los 
mismos refieren de manera taxativa la información que debe contener, el 
formulario de reclamación, la epicrisis y el resumen clínico de atención, 
respectivamente. (…)”  
 
Luego de analizar las anteriores disposiciones, surgen los siguientes 
interrogantes:  
- ¿Cómo demostraría la IPS ante la aseguradora, si no aporta la 
documentación requerida, que efectivamente realizó la atención a una 
paciente víctima de un accidente de tránsito?  
- ¿Cómo acreditaría la IPS ante la aseguradora, si no aporta la 
documentación requerida, que el paciente atendido fue víctima de un 
accidente de tránsito?  
- ¿Cómo acreditaría la IPS ante la aseguradora, si no aporta la 
documentación requerida, que los servicios que se están facturando 
efectivamente se prestaron a una paciente víctima de un accidente de 
tránsito?  
Por estas razones es claro, que la IPS que pretenda el pago de una 
indemnización por una reclamación presentada ante una aseguradora, ya 
sea de forma extrajudicial o judicial, debe aportar todos y cada uno de los 
documentos necesarios para acreditar la prestación de los servicios médicos 
y hospitalarios a una paciente víctima de un accidente de tránsito.  
 
Lo anterior, en razón a que las obligaciones que surgen de la acción ejecutiva 
del contrato de seguro, hacen parte de los denominados títulos ejecutivos 
complejos, que a pesar que deben ser claros, expresos, exigibles y que 
provenga del deudor, se hace necesario el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en los artículos citados, para el trámite de la reclamación, en 
aras de obtener el pago de indemnizaciones por la prestación de servicios 
médico - hospitalarios a víctimas de accidentes de tránsito. Situación que 
reiteramos, se rige por las normas especiales que regulan la materia como 
lo son el Decreto 663 de 1993 (EOSF), Decreto 056 de 2015 compilado en el 
Decreto 780 de 2016 y las normas del contrato de seguro establecidas en el 
código de comercio.  
 



 

 
El Defensor del Consumidor Financiero es: Dr. Manuel Guillermo Rueda S. Dir.: Calle 28 13A-24 Of. 517 Bogotá D.C. Tel. 751 8874 E-mail: defensoriaestado@gmail.com 

OFICINA PRINCIPAL: Carrera 11 N° 90-20 BOGOTÁ D.C. Conmutador: 2186977 - 6019330 
LINEA DE ASISTENCIA: EN BOGOTÁ 3078288 – CELULAR #388 – FUERA DE BOGOTÁ 018000 12 30 10 

www.segurosdelestado.com 
 

Es decir, que para que las reclamaciones por indemnizaciones presentadas 
por las IPS a las aseguradoras presten mérito ejecutivo, además de cumplir 
con los requisitos establecidos en el Decreto 056 de 2015, compilado en el 
Decreto 780 de 2016, se hace necesario el cumplimiento de la situación 
fáctica que consagra el numeral 3 del artículo 1053 del Código de Comercio, 
que se refiere a la acción ejecutiva especial derivada del contrato de seguro, 
y que menciona:  
 
“(…) 3. Transcurrido un mes contado a partir del día en el cual el asegurado 
o el beneficiario o quien los represente, entregue al asegurador la reclamación 
aparejada de los comprobantes que, según las condiciones de la 
correspondiente póliza, sean indispensables para acreditar los requisitos del 
artículo 1077, sin que dicha reclamación sea objetada de manera seria y 
fundada. (…)” (negrillas fuera de texto original).  
Ahora, al tener el contrato de seguro, dentro de uno de sus elementos 
esenciales, que corresponden a obligaciones condicionales, es importante 
destacar lo que sobre el particular, ha manifestado el Dr Hernán Fabio López 
Blanco:  
“(…) en algunos casos el título ejecutivo no puede ser simple, unitario 
físicamente, sino que necesariamente es compuesto, como sucede con las 
obligaciones sometidas a condición, en las que además del documento en que 
constan, debe acompañarse prueba de que ocurrió la condición, como 
claramente lo dispone el artículo 427 del CGP, que regula la forma de 
demostrar que se infringió la obligación de no hacer y el cumplimiento de la 
condición al ordenar que: “ a la demanda deberá acompañarse el documento 
privado que provenga del deudor, el documento público, la inspección o la 
confesión judicial extraprocesal o la sentencia”, que pruebe el cumplimiento 
de la condición o el incumplimiento de la obligación de no hacer.  
(…) Al respecto abundan los ejemplos. (…) la demanda ejecutiva con base en 
el artículo 1053, num. 3 del C. de Co., implica allegar la póliza y la prueba de 
que se presentó reclamación a la aseguradora; (…)” LOPEZ BLANCO, Hernan 
Fabio. CODIGO GENERAL DEL PROCESO – PARTE ESPECIAL. DUPRE 
EDITORES. Año 2017. Paginas 511 y 512. 2017  
 
 
De acuerdo a lo establecido por la doctrina y la jurisprudencia nacional en 
el caso del numeral 3 del artículo 1053 del Código de Comercio, debe 
considerarse que la sola factura no constituye título ejecutivo, por lo cual se 
hace necesario acompañar varios documentos, como lo es la prueba que se 
reclamó y que esa reclamación estuvo aparejada de los documentos 
necesarios para establecer la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la 
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pérdida, tal como lo establece el artículo 1077 del mismo código, y, 
finalmente, no haber sido objetada la reclamación por parte de la 
aseguradora dentro del término establecido. Estos requisitos deben ser 
puestos a consideración del juez una vez se acuda a la vía ejecutiva 
correspondiente.  
Al respecto el Tribunal Superior de Bogotá, Sala Civil, en decisión de fecha 
19 de mayo de 2015, expuso lo siguiente:  
“(…) De igual forma, asume la naturaleza de título complejo, pues requiere, 
además de la póliza, que se alleguen otros documentos necesarios para el 
cobro de la indemnización. En este sentido, el numeral 3º de la norma en 
comento dispone “Transcurrido un mes contado a partir del día en el cual el 
asegurado o el beneficiario o quien los represente, entregue al asegurador la 
reclamación aparejada de los comprobantes que, según las condiciones de la 
correspondiente póliza, sean indispensables para acreditar los requisitos del 
artículo 1077, sin que dicha reclamación sea objetada de manera seria y 
fundada. Si la reclamación no hubiere sido objetada, el demandante deberá 
manifestar tal circunstancia en la demanda”.  
De acuerdo con lo anterior, para deprecar el cobro ejecutivo de las obligaciones 
derivadas del contrato de seguro se debe acreditar los siguientes 
presupuestos: a) La póliza de seguro b) presentación de la reclamación, con 
la constancia de su entrega y la fecha en que tuvo lugar c) comprobantes, que 
según la póliza sean indispensables, d) que haya vencido el plazo de un mes, 
contado a partir de la presentación de la reclamación, sin que fuera objetada. 
Desde luego, para que se pueda librar la orden de pago, es indispensable, a 
su vez, que los documentos que con ese propósito allegue el ejecutante, sean 
aportados con estricta sujeción a las pautas formales que prevé el 
ordenamiento jurídico, incluyendo las atinentes a la incorporación de 
documentos privados (artículos 252, 253 y 254 del C. de P. C.) (…)”.  
Descendiendo al caso en concreto, el apoderado de la CLINICA DE 
FRACTURAS ORTOPEDIA LTDA, solicita el pago de unas facturas de venta 
(así las denomina) derivadas de la prestación de servicios médicos por 
accidentes de tránsito con cargo al SOAT, pero omite anexar junto con la 
demanda los documentos necesarios exigidos en los decretos que regulan 
esta materia anteriormente señalados, quedando claro que no se configura 
el titulo ejecutivo complejo, es de resaltar al despacho que en ninguno de 
las facturas que se allegan al presente proceso se acompañan los 
documentos necesarios para configurarse un título complejo en especial los 
dispuesto en el artículo 26 del decreto 056 del 2015.  
 
Observando la demanda obran las facturas de venta de la CLINICA 
CHICAMOCHA S.A, y no se observan los SOPORTES DE LA HISTORIA 
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CLINICA, es decir, las AYUDAS DIAGNOSTICAS, EXAMENES DE 
LABORATORIO, TAC, RADIOGRAGIAS, ni tampoco se allegaron las 
FACTURAS DEL PROVEDOR DEL MATERIAL DE OSTEOSINSTESIS EN 
DONDE SE RECLAMA por ese concepto, es decir, que el apoderado del 
demandante solo aporta el requisito del numeral 4 del artículo 26 del decreto 
065 de 2015, omitiendo los aportar los demás requisitos, por lo tanto no se 
configura el titulo ejecutivo complejo.  
 

VII. CONCLUSIONES 

 

Son las anteriores razones las que impiden un buen desenvolvimiento del 

proceso, e imponen revocar la orden de apremio que se censura por ésta 

vía, para que Su Señoría, reponga dicha decisión y niegue el mandamiento 

ejecutivo.  

 

Aportamos como prueba de las excepciones previas:  

 

1. Certificado de existencia y representación legal de SEGESTADO, 

emitido por la Cámara de Comercio de Bogotá.  

 

2. Certificado de existencia y representación legal de SEGESTADO, 

emitido por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

NOTIFICACIONES y TRASLADOS 

 

- CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA: Calle 18 N. 
6-65 Neiva Correo 

electrónico:contabilidad@fracturasyortopedia.com 
- APODERADA DEMANDANTE: MIREYA SANCHEZ: Carrera 4 

N. 10-53 Neiva Correo 

electrónico:mireyasanchest@hotmail.com cel 3002242742 
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- SEGUROS DEL ESTADO S.A.: 
Dirección: Carrera 11 N. 90-20  
Correo electrónico: juridico@segurosdelestado.com 

 
- JULIAN DAVID MEDINA TRUILLO tel 301073228 Correo 

electrónico judatru13@hotmail.com. 
-  
 

Para surtir el traslado del recurso, se ha remitido una copia del presente 

escrito al canal digital que reportó en la demanda el apoderado del extremo 

demandante, para recibir notificaciones judiciales, en los términos del 

artículo 9 del Decreto Legislativo 806 de 2020.  

 

De Usted,  

  
 
 
 
 
 
 
 
JULIAN DAVID TRUJILLO MEDINA  
C.C. N° 80.850.956 de Bogotá  
T.P. N° 165.655 C.S.J.   
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

A LA FECHA DE EXPEDICIÓN DE ESTE CERTIFICADO, EXISTE UNA PETICIÓN EN
TRÁMITE, LA CUAL PUEDE AFECTAR EL CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN QUE
CONSTA EN EL MISMO.

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social:
Nit:

SEGUROS DEL ESTADO S A
860.009.578-6

Domicilio principal: Bogotá D.C.

MATRÍCULA

Matrícula No.
Fecha de matrícula:
Último año renovado:
Fecha de renovación:
Grupo NIIF:

00387380
6 de octubre de 1989
2021
24 de marzo de 2021
Entidades públicas que se clasifiquen según el
Artículo No. 2 de la Resolución 743 del 2013,
según la Contaduría General de la Nación
(CGN).

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal:
Municipio:
Correo electrónico:
Teléfono comercial 1:

Teléfono comercial 2:
Teléfono comercial 3:

Cr 11 # 90 - 20
Bogotá D.C.
juridico@segurosdelestado.com
2186977
No reportó.
No reportó.

Dirección para notificación judicial:
Municipio:
Correo electrónico de notificación:
Teléfono para notificación 1:

Teléfono para notificación 2:
Teléfono para notificación 3:

Cr 11 # 90 - 20
Bogotá D.C.
juridico@segurosdelestado.com
2186977
3078288
No reportó.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Constanza

/~~
Trujillo
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La persona
personales a
establecido en
del Código de
Administrativo.

jurídica SI autorizó para recibir notificaciones
través de correo electrónico, de conformidad con lo
los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso

Por Acta No. 867 de la Junta Directiva, del 24 de abril de 2013,
inscrita el 24 de junio de 2013 bajo el número 00223544 del libro VI,
la sociedad de la referencia decretó la apertura de una sucursal en
la ciudad de: Bogotá D.C.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

REFORMAS ESPECIALES

Por E.P. No. 2142, Notaría 4 de Bogotá del 7 de mayo de 1973,
inscrita el 6 de octubre de 1989 bajo el número 276.966 del libro IX,
la sociedad cambió su nombre de COMPAÑÍAS ALIADAS DE SEGUROS por el
de SEGUROS DEL ESTADO S.A. y traslada su domicilio de la ciudad de
Bogotá a la ciudad de Popayán.

Por E.P. No.
inscrita el
la sociedad
Bogotá D.C.

3507, Notaría 32 de Bogotá del 13 de septiembre de 1989,
6 de octubre de 1989 bajo el número 276980 del libro IX,
trasladó su domicilio de la ciudad de Popayán a la de

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE

Mediante Oficio No. 3790 del 25 de julio de 2016, inscrito el 5 de
agosto de 2016 bajo el No. 00155351 del libro VIII, el Juzgado 2
Civil del Circuito de Barrancabermeja, comunicó que en el Proceso
Declarativo de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 2016-129
de: Norbey Gomez Calderon contra: Ruben Antonio Martinez Guerra,
Reinel Jiménez Salas, SEGUROS DEL ESTADO SA Y TAX PIPATON SA, se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.

Mediante Oficio No. 2681 del 09 de octubre de 2018, inscrito elIde
noviembre de 2018 bajo el No. 00172061 del libro VIII, el Juzgado 12
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Civil del Circuito de Oralidad de Bogotá, comunicó que en el Proceso
Verbal No. 11001310301220180020300 de Fondo Financiero de Proyectos
de Desarrollo - FONADE contra: PROYECTOS DE INGENIERÍA Y CONSULTORÍA
S.A.S, PROEZA CONSULTORES S.A.S EN RESTRUCTURACIÓN, GESPROBRAS S.A.S
y SEGUROS DEL ESTADO S.A se decretó la inscripción de la demanda en
la sociedad de la referencia.

Mediante Oficio No. 1478 del 27 de noviembre de 2018, inscrito el 20
de diciembre de 2018 bajo el No. 00172691 del libro VIII, el Juzgado
3 Civil municipal de Buga Valle del Cauca, comunicó que en el
Proceso Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual No.
76-111-40-03-003-2018-00474-00 de: Ramiro Acevedo Duarte, contra:
Eddil Antonio Chalarca, COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES CIUDAD SEÑORA
DE BUGA, Carlos Andres Restrepo y SEGUROS DEL ESTADO S.A., se decretó
la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.

Mediante Oficio No. 1867 del 31 de octubre de 2019, inscrito el 12 de
noviembre de 2019 bajo el No. 00181338 del libro VIII, el Juzgado 5
Civil del Circuito de Cali (Valle del Cauca), comunicó que en el
Proceso Verbal de Mayor Cuantía (Responsabilidad Civil
Extracontractual) No. 760013103005-2019-00181-00 de: Dairon Londoño
Salazar, Ana Ligia Salazar de Londoño, Carlos Julio Londoño Ariza,
Martha Lucia Londoño Salazar, Contra: Alberto Enciso Cuervo, Alexis
Fernando Guzmán Muñoz, TAXIS Y AUTOS CALI SAS, SEGUROS DEL ESTADO S
A, se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la
referencia.

Mediante Oficio No. 4114 del 20 de agosto de 2018, el Juzgado 10
Civil del Circuito de Bucaramanga (Santander), ordenó la inscripción
de la demanda en la sociedad de la referencia dentro del Proceso
Verbal No. 68001-31-03-010-2019-00197-00 de: Miguel Duran Galvis CC.
77031021, Contra: Jorge Eliecer Navarro Gamarra CC. 91427979, Víctor
Miranda Angel CC. 13884957, SEGUROS DEL ESTADO, la cual fue inscrita
en esta Cámara de Comercio el 24 de febrero de 2020 bajo el No.
00183292 del libro VIII.

Mediante Oficio No. 0339 del 11 de marzo de 2020, el Juzgado 1 Civil
del Circuito de Ibagué (Tolima), ordenó la inscripción de la demanda
en la sociedad de la referencia dentro del Proceso Responsabilidad
Civil Extracontractual No. 73001-31-03-001-2019-000334-00 de:
COMPAÑIA AGROINDUSTRIAL Y COMERCIAL 3C, Ana Judith Leyton Ortegón CC.
65.754.311, Guillermo Torres Gomez CC. 93-383.881, Contra: SEGUROS
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DEL ESTADO SA, la cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio el 17
de julio de 2020 bajo el No.00184744 del libro VIII.

Mediante Oficio No. 1572/2020-00168-00del 14 de octubre de 2020, el
Juzgado 3 Civil del Circuito de Bucaramanga (Santander),ordenó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso verbal de responsabilidadcivil extra-contractualde: Heydy
Alina Salazar Perez, en su propio nombre y en el de su menor hija
Sara Yajaira Quintero Salazar, Contra: Carlos Arturo Sanabria
Hernandez; J y P INGENIEROS S.A.S., representada legalmente por
Javier Enrique Cuello Ortiz y/o por quien haga sus veces; DUARTE
INGENIEROS CIA LTDA, representada legalmente por German Roberto
Duarte Angarita y/o por quien haga sus veces; Rafael Fabian Muñoz
Peña; EMPRESA DE TRANSPORTES LARANDIA, representada legalmente por
Jaime Torres Coronado y/o por quien haga sus veces; MULTIMALLAS LTDA,
representado legalmente por Juan Camilo Mendez Pinzan, o quien haga
sus veces; y SEGUROS DEL ESTADO S.A., representada legalmente por
Jesus Enrique Camacho Gutierrez, o, quien haga sus veces, y
COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTADORES DEL VALLE DE SAMACA O.C. -
COTRANSVALLE SAMACA O.C., representada legalmente por Hector Yesid
Martinez Avila, o, quien haga sus veces, la cual fue inscrita en esta
Cámara de Comercio el 29 de Octubre de 2020 bajo el No. 00186210 del
libro VIII.

Mediante Auto No. Sin Num del 03 de diciembre de 2020, el Juzgado 13
Civil del Circuito de Cali (Valledel Cauca), ordenó la inscripción
de la demanda en la sociedad de la referencia dentro del proceso
verbal de responsabilidad civil contractual No.
76001-31-03-013-2019-00326-00 de Carlos Andres Aguilar Montoya
Contra: SEGUROS DEL ESTADO SA, la cual fue inscrita en esta Cámara de
Comercio el 28 de Enero de 2021 bajo el No. 00187340 del libro VIII.

Mediante Oficio No. 0414 del 23 de abril de 2021, el Juzgado 01 Civil
del Circuito de Neiva (Huila) ordenó la inscripción de la demanda en
la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal (RCE
ACCIDENTE DE TRANSITO)No. 41001-3103-001-2021-00047-00de Lina Maria
Bravo Delgado CC. 1.075.241.091,Jordan De Jesus Bravo Delgado (menor
de edad) NUIP. 1.076.513.245,Beatriz Delgado Joven CC. 36.162.293,
Paola Clavija Delgado CC.36.069.804, Alvaro Forero Cano CC.
12.110.396, Contra: William Gilberto Oviedo Falla CC. 7.703.897,
Goretty Karina Soto Ortiz CC. 36.313.548, RADIO TAXIS NEIVA SAS,
SEGUROS DEL ESTADO SA, la cual fue inscrita en esta Cámara de
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Comercio el 7 de Mayo de 2021 bajo el No. 00189322 del libro VIII.

Mediante Oficio No. 116 del 28 de junio de 2021, el Juzgado 03 Civil
del Circuito Oral de Cartagena (Bolívar), inscrito elIde Julio de
2021 con el No. 00190405 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal de
responsabilidad civil extracontractual No. 130013103003 2020 00048 00
de Orlando Cuervo Lopez CC. 80467004, Contra: SEGUROS DEL ESTADO S.A.

Mediante Oficio No. 1156 del 14 de julio de 2021, el Juzgado 02 Civil
Municipal de Bogotá D.C., inscrito el <F_000002100339943> con el No.
<R 000002100339943> del libro VIII, ordenó la inscripclon de la
demanda en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal de
responsabilidad civil No. 11001400300220210029700 de Luis Alirio
Sarmiento Bobadilla CC. 19.140.097, Contra: SEGUROS DEL ESTADO SA,
TURES DE LOS ANDES LTDA Y Jhon Alejandro Ávila Balvuena CC.
1.075.657.723.

Mediante Oficio No. 777 del 21 de junio de 2021, el Juzgado 2 Civil
Municipal de Buga (Valle del Cauca), inscrito el 26 de Julio de 2021
con el No. 00190764 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia dentro del proceso ejecutivo
No. 76-111-40-03-002-2021-00081-00 de Segundo Jaime Ortiz CC.
6.329.142, Contra: COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES PETECUY BUGA LTDA,
SEGUROS DEL ESTADO SA, Mauricio Andres Correa Ruiz.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de diciembre de 2050.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

OBJETO SOCIAL

El objeto social de la compañía es el de realizar operaciones de
seguro, excepclon hecha de seguros de vida, bajo las modalidades y
los ramos facultados expresamente, aparte de aquellas previstas en la
ley con carácter especial. Así mismo podrá efectuar operaciones de
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reaseguro, excepción hecha de reaseguros de vida, en los términos que
establezca la Superintendencia Financiera de Colombia. En desarrollo
de su objeto social podrá, además: 1. Actuar como agente, mandatario
o representante en forma general o especial dé otras compañías
aseguradoras nacionales o extranjeras en los casos y con las
limitaciones establecidas por la Ley. 2. Adquirir bienes muebles o
inmuebles para administrarlos, usufructuarlos, arrendarlos, gravarlos
o enajenarlos a cualquier título. 3. Adquirir acciones, obligaciones
y bonos, poseer, vender, dar o recibir en prenda, permutar y en
general disponer de tales títulos u obligaciones, así como ejercer
todos los derechos inherentes a la propiedad y posesión de estos. 4.
Participar directa o indirectamente en compañías, empresas o
sociedades que se vinculen al objeto social; crear o contribuir a
fundar y mantener a las personas jurídicas, suscribir acciones o
partes sociales de companlas ya establecidas y llevar a cabo
operaciones de fusión o reorganización de empresas que interesen a su
objeto social o en que la companla tenga o pueda llegar a tener
parte. 5. Dar y tomar dinero en mutuo con o sin intereses; garantizar
el pago de sus deudas y de los intereses de las mismas mediante
hipoteca, prenda u otro medio, sobre la totalidad o parte de las
propiedades que tenga o llegare a tener, o por medio de otras
garantías y obligaciones accesorias y otorgar fianzas. 6. Girar,
aceptar, protestar, cancelar o descargar, garantizar y negociar toda
clase de títulos valores, así como permutarlos o recibirlos en pago.
7. Celebrar contratos de arrendamiento, ya sea para tomar en arriendo
o para dar en alquiler cualquier clase de bienes, aceptar depósitos y
garantías reales o personales de las obligaciones que existan o
llegaren a existir a su favor y pignorar bienes. 8. Abrir, manejar y
cerrar cuentas bancarias a nombre de la compañía y obtener avales y
cartas de crédito. 9. Adquirir propiedades raíces para sede de la
compañía o de sus sucursales y agencias o participar en negocios o
compañías a efecto de adquirir o construir inmuebles vinculados a la
explotación de los negocios de la sociedad y celebrar con ellos toda
clase de actos y contratos permitidos por la Ley. 10. Celebrar todas
las transacciones y contratos tendientes a desarrollar y cumplir las
operaciones mencionadas en leyes, decretos u otras normas oficiales
que reglamenten las negociaciones e inversiones que deban o puedan
realizar las Compañías de Seguros de Colombia. 11. Realizar
operaciones de libranza o descuento directo para el recaudo de primas
de seguros. 12. Llevar a cabo todas las demás operaciones o negocios
lícitos que fueren necesarios para el mejor cumplimiento del objeto y
que no están explícitamente comprendidos en la numeración anterior.
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--------------------------------------------------------------------------------------------------

Valor
No. de acciones
Valor nominal

Valor
No. de acciones
Valor nominal

Valor
No. de acciones
Valor nominal

CAPITALzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

* CAPITAL AUTORIZADO *

$900.000.000,00
60.000.000,00
$15,00

* CAPITAL SUSCRITO *

$515.552.430,00
34.370.162,00
$15,00

* CAPITAL PAGADO *

$515.552.430,00
34.370.162,00
$15,00

NOMBRAMIENTOS

ÓRGANO DE ADMcrNISTRACIÓN

JUNTA DIRECTIVA

Por Acta No. 118 del 16 de junio de 2020, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 5 de octubre de 2020 con el No.
02622180 del Libro IX, se designó a:

PRINCIPALES
CARGO

Primer Renglon

Segundo Renglon

NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Jorge Arturo
Sanchez

Mora C.C. No. 000000002924123

Maria Milagros Villa
Oliveros

P.P. No. 000000PAI342458

Página 7 de 42



CO~zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
COde8ogotázyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBACámara de Comercio de Bogotá

Registro Unico EmpresarialzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 17 de agosto de 2021 Hora: 09:26:34

Recibo No. BA2l040630

Valor: $ 6,200

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A21040630l7AE8

Verifique el contenidozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

Tercer Renglon Martin CaicedoJuan
Ferrer

Cuarto Renglon Santiago Fernandez
Figares Castelo

Quinto Renglon Camilo Alfonso
Jesus Ospina Bernal

SUPLENTES
CARGO NOMBRE

Primer Renglon Camilo Alfonso Galvis
Gutierrez

Segundo Renglon Fernando
Martinez

Ballesteros

Tercer Renglon Carlos Augusto Correa
Varela

Cuarto Renglon Pablo Gil Saenz

Quinto Renglon Maria Del Carmen
Hernandez Gonzalez

REVISORES FISCALES

C.C. No. 000000017097517

P.P. No. 000000PAB840306

De C.C. No. 000000079148490

IDENTIFICACIÓN

C.C. No. 000000017193946

P.P. No. 000000PAG407791

C.C. No. 000000017037946

P.P. No. 000000AAG554725

C.C. No. 000000041538803

Por Acta No. 121 del 29 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 14 de julio de 2021 con el No.
02723892 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE

Revisor Fiscal
Persona
Juridica

PWC CONTADORES
AUDITORES SAS

IDENTIFICACIÓNzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

y N.I.T. No. 000009009430484

Por Documento Privado del 28 de abril de 2021, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 14 de julio de 2021 con el No.
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02723893 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Revisor Fiscal Yaneth Rocio Vanegas C.C. No. 000000052814506

Principal Contreras T.P. No. 126631-T

Revisor Fiscal Ingrid Johanna C.C. No. 000000020646020

Suplente Velandia Acosta T.P. No. 139798-TzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

PODERES

Por Escritura Pública No. 3249 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del 5
de julio de 2018, inscrita el 16 de julio de 2018 bajo el número
00039682 del libro V, compareclo Jesús Enrique Camacho Gutiérrez
identificado con cédula de ciudadanía número 17.093.529 de Bogotá, en
su calidad de suplente del presidente y Representante Legal de
SEGUROS DEL ESTADO S.A., por medio de la presente escritura pública
confiere poder general, amplio y suficiente a Marcela Galindo Duque
identificada con cédula de ciudadanía número 52.862.269 de Bogotá
D.C., portadora de la tarjeta profesional número 145.382 del Consejo
Superior de la Judicatura, para que en nombre y representación de la
misma, realice y lleve a cabo, los siguientes actos: l. Represente a
la aseguradora y/o, otorgue poderes especiales, amplios y suficientes
(sin la facultad para sustituir) a abogados titulados y en ejercicio,
para atender las citaciones que realicen las distintas entidades
estatales, en desarrollo de los previsto en el artículo 86 de la Ley
1474 de 2011 (estatuto anticorrupción), a audiencias de descargos,
ejerciendo todos los derechos y facultades necesarias para la defensa
de los intereses de la compañía de seguros en su calidad de garante
del cumplimiento de obligaciones derivadas de contratos amparados con
pólizas de seguros de cumplimiento, agotando todas las actuaciones
necesarias para la adecuada representación de la misma, solicitar
copias, recibir, desistir y realizar todas las diligencias
pertinentes y necesarias para cumplir con el mandato conferido. Así
mismo para atender los trámites, procedimientos o actuaciones
administrativas que inicien o adelantes las entidades públicas, en
los que se vincule a SEGUROS DEL ESTADO S.A. 2. Para que comparezca a
notificarse de actos administrativos que profieran entidades
estatales que vinculen a SEGUROS DEL ESTADO S.A., para que presente
los recursos procedentes contra los mismos y revocatorias directas en
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defensa de sus intereses y derechos, y en general solicitar copias,
recibir, desistir y realizar todas las actuaciones necesarias para el
cumplimiento del mandato conferido. 3. Para que represente a la
companla ante los órganos y funcionarios de la rama jurisdiccional
del poder público o ante funcionarios de la rama ejecutiva o ante
particulares, a los cuales les hayan sido asignadas, delegadas o
transferidas por disposición legal o normativa, funciones judiciales.
4. Para promover, instaurar y contestar cualquier tipo de demandas,
llamamientos en garantía, vinculaciones como tercero interviniente, y
en fin que defienda los intereses de SEGUROS DEL ESTADO S.A., en
actuaciones que se le instauren en la jurisdicción civil, comercial,
penal, laboral, contencioso-administrativa, constitucional, coactiva,
administrativa-contravencional, arbitral, etc. Y ante cualquier
autoridad judicial, administrativa, contencioso-administrativa,
coactiva, fiscal, de contraloría y ministerio público, de tal modo
que SEGUROS DEL ESTADO S.A., no se quede sin representación o defensa
en proceso judicial o actuación jurisdiccional alguna. 5. Para que
otorgue poderes especiales a profesionales en derecho titulados y en
ejercicio, para promover, instaurar y contestar cualquier tipo de
demandas, llamamientos en garantía, vinculaciones como tercero
interviniente, y en fin que defienda los intereses de SEGUROS DEL
ESTADO S.A., en actuaciones que se le instauren en la jurisdicción
civil, comercial, penal, laboral, contencioso- administrativa,
constitucional, coactiva, administrativa-contravencional, arbitral,
etc., y en ante cualquier autoridad judicial, administrativa,
contencioso-administrativa, coactiva, fiscal, de Contraloría y
Ministerio Público, pudiendo revocar dichos poderes; estos poderes
esenciales podrán comprender las facultades para transigir,
conciliar, desistir, reasumir, recibir y en fin todas aquellas
necesarias para la defensa de los intereses de la aseguradora, sin
incluir la facultad de sustituir, para los aludidos profesionales. 6.
Para asistir a las audiencias de conciliación a las que la poderdante
sea convocada por los centros de arbitraje y conciliación y demás
establecimientos autorizados para actuar como centros dé conciliación
y arbitraje, la Procuraduría General de la Nación, cualquier despacho
jurisdiccional o administrativo, a nivel extrajudicial, prejudicial y
judicial, planteando las fórmulas conciliatorias siempre en defensa
de los intereses de SEGUROS DEL ESTADO S.A., conciliando bien sea
como demandante, demanda, llamada en garantía, litisconsorte,
convocante o convocada; comprometiendo a su representada mediante la
suscripción de las correspondientes actas de conciliación. Los actos
que mediante el presente poder se encargarán al apoderado no tienen
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restricción alguna en razón de la cuantía ni en cuanto a la ubicación
geográfica en el territorio de la República de Colombia. 7. Para que
otorgue poderes especiales a profesionales en derecho titulados y en
ejercicio, para que acudan a las audiencias de conciliación a las que
la poderdante sea convocada por los centro de arbitraje y
conciliación y demás establecimientos autorizados para actuar como
centro de conciliación y arbitraje, la procuraduría general de la
naClon, cualquier despacho jurisdiccionalo administrativo,a nivel
extrajudicial, prejudicial y judicial, planteando las fórmulas
conciliatorias siempre en defensa de los intereses de SEGUROS DEL
ESTADO S.A., conciliando bien sea como demandante, demanda, llamada
en garantía, litisconsorte, convocante o convocada; comprometiendoa
su representadamediante la suscripción de las correspondientesactas
de conciliación. 8. Para que comparezca a cualquier tipo de despacho
jurisdiccional con el fin de absolver interrogatoriosde parte con
facultad para confesar, en procesos o procedimientos derivados de
siniestros que involucren pólizas de seguro de cumplimiento, de
responsabilidad civil extracontractualderivada de cumplimiento y de
cauciones judiciales; así mismo, asistir a las diligencias de
exhibición de documentos, así como a toda prueba o diligencia
judicial anticipada o procesal que requiera la asistencia de SEGUROS
DEL ESTADO S.A. 9. Para que, en nombre y representaciónde esta
aseguradora, firme las cartas o comunicaciones de objeción o
negociación al pago de reclamacionesefectuadas por los asegurados o
beneficiarios de contratos de seguro, sin consideración a la cuantía
de las pretensiones contenidas en las mismas. Este poder dejar sin
efectos y reemplaza a cualquier otro que haya sido otorgado con
anterioridad, a partir de la fecha de su respectivo registro.

Por Escritura Pública No. 6182 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
12 de diciembre de 2018, inscrita el 20 de diciembre de 2018 bajo el
número 00040630 del libro V, compareclo Jesús Enrique Camacho
Gutiérrez identificado con cédula de ciudadanía número 17.093.529 de
Bogotá, en su calidad de suplente del presidente y representante
legal de SEGUROS DEL ESTADO S.A., por medio de la presente escritura
pública confiere poder general, amplio y suficiente a Sandy Raquel
abando Lozada identificada con cédula de ciudadanía número
1.032.356.608 de Bogotá D.C., portadora de la tarjeta profesional
número 173.360 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en
nombre y representación de la misma, realice y lleve a cabo, los
siguientes actos: 1. Represente a la aseguradora y/o otorgue poderes
especiales, amplios y suficientes (sin la facultad para sustituir) a
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abogados titulados y en ejercicio, para atender las citaciones que
realicen las distintas entidades estatales con régimen de
contratación privada, en desarrollo de lo previsto en el artículo 86
de la Ley 1474 de 2011 (estatuto anticorrupción), a las reuniones
promovidas por aquellas, o a las audiencias de descargos, ejerciendo
todos los derechos y facultades necesarias para la defensa de los
intereses de la compañía de seguros en su calidad de garante del
cumplimiento de obligaciones derivadas de contratos amparados con
pólizas (de seguro de cumplimiento, agotando todas las actuaciones
necesarias para la adecuada representación de la misma, solicitar
copias, recibir, desistir y realizar todas las diligencias
pertinentes y necesarias para cumplir con el mandato conferido. 2.
Para que comparezca a notificarse de actos administrativos que
profieran entidades estatales con régimen de contratación privada que
vinculen a SEGUROS DEL ESTADO S.A., para que presente los recursos
procedentes contra los mismos y revocatorias directas en defensa de
sus intereses y derechos, y en general solicitar copias, recibir,
desistir y realizar todas las actuaciones necesarias para el
cumplimiento del mandato conferido. 3. Para que defienda los
intereses de SEGUROS DEL ESTADO S.A., ante cualquier autoridad
administrativa, de tal modo que SEGUROS DEL ESTADO S.A., no se quede
sin representación o defensa en actuación administrativa alguna. 4.
Para que, en nombre y representación de esta aseguradora, firme las
cartas o comunicaciones de objeción o negaclon al pago de
reclamaciones efectuadas por los asegurados o beneficiarios de
contratos de seguro, sin consideración a la cuantía de\las
pretensiones contenidas en las mismas. Este poder dejar sin efectos y
reemplaza a cualquier otro que haya sido otorgado con anterioridad, a
partir de la fecha de su respectivo registro.

Por Escritura Pública No. 1214 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del 4
de abril de 2019, inscrita el 18 de Junio de 2019 bajo el registro No
00041683 del libro V, compareclo Jesús Enrique Camacho Gutiérrez
identificado con cédula de ciudadanía No. 17.093.529 de Bogotá en su
calidad de Suplente del Presidente de la sociedad de la referencia,
por medio de la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio y suficiente a Heidi Liliana Gil Arias identificada con cédula
ciudadanía No. 52.880.926 de Bogotá D.C., y Tarjeta Profesional No.
123.151 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en nombre de
SEGUROS DEL ESTADO S.A., intervenga en los siguientes actos: 1) Para
que en nombrezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy representación de SEGUROS DEL ESTADO S.A, y en su
calidad de abogada titulada y en ejercicio promueva y lleve hasta su
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culminación, toda clase de procesos judiciales (ordinarios,
abreviados, verbales, ejecutivos, especiales, etc.), ante cualquier
tipo de jurisdicción (civil, comercial, penal, laboral,
contencioso-administrativa, constitucional, administrativa,
contravencional, etc.) y que adelante cualquier autoridad judicial,
administrativa, de Contraloría (Fiscal) y Ministerio Público, así
como adelantar los procesos de recobro en ejercicio de la acción de
subrogación prevista en el artículo 1096 del Código de Comercio. 2)
Para que en nombre y representaciónde SEGUROS DEL ESTADO S.A. Y en
su calidad de abogada titulada y en ejercicio, conteste todas las
demandas, llamamientos en garantía, vinculaciones como tercero
interviniente y defienda los intereses de la poderdante, en
actuaciones que se le instauren en la jurisdicción civil, comercial,
penal, laboral, contencioso-administrativa,constitucional,coactiva,
administrativa contravencional, etc., y ante cualquier autoridad
judicial, administrativa, coactiva, fiscal de contraloría y
Ministerio Público, de tal modo, que no se quede sin representacióno
defensa en proceso judicial o actuación administrativaalguna. 3)
Asistir a las audiencias de conciliacióna las que La Poderdante sea
convocada por los Centros de Arbitraje y Conciliación y demás
establecimientos autorizados para actuar como centros de conciliación
y de arbitraje, la Procuraduría General de la Nación, cualquier
despacho judicial en lo constitucional, civil, comercial, penal,
contencioso administrativo, laboral, Corte Suprema de Justicia,
Consejo de Estado, Consejo Superior de la Judicatura, Fiscalía
General de la Nación y en fin ante cualquier autoridad
administrativa, de Control Fiscal y Ministerio Público. Las
citaciones a conciliación a que se hace alusión en el presente
literal son aquellas que se convoquen en desarrollo de la
normatividad vigente sobre mecanismos alternativos de solución de
conflictos, así como la prevista en los Códigos de Procedimiento
Civil, General del Proceso, Laboral, Penal y de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, así como todas
aquellas audiencias a las que se cite a La Poderdante con propósitos
conciliatorios para efecto de futuras leyes que se promulguen al
igual que los actos administrativosque ellas desarrollen, a nivel
extrajudicial, prejudicialzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy judiciales propiamente dichas. 4)
Plantear las fórmulas conciliatorias siempre en defensa de los
intereses de La Poderdante. 5) Conciliar las pretensiones que se
presenten en desarrollo de lo indicado en el precedente numeral a La
Poderdante bien sea como demandante, demandada, terceros en el
proceso como Llamada en Garantía, Litisconsorcio, Tercero
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Interviniente etc.-convocante a conciliación o convocada a
conciliación. 6) Comprometer a La Poderdante mediante la suscripción
de las correspondientes actas de conciliación. 7) Comparezca a los
despachos judiciales, civiles y penales con el fin de absolver
interrogatorios de parte con facultad para confesar, en procesos
derivados de siniestros del ramo de seguro de automóviles, del ramo
de seguro de responsabilidad civil contractual y extracontractual
para transportadores de pasajeros en vehículos de servicio público,
así como el ramo de seguro de responsabilidad civil extracontractual
para automóviles de servicio particular. 8) Asistir igualmente a los
mismos despachos judiciales a las diligencias de exhibición de
documentos, así como a toda prueba o diligencia judicial que requiera
la asistencia de SEGUROS DEL ESTADO S.A. como parte en procesos
judiciales relacionados con los ramos aludidos en el numeral
anterior. Parágrafo. Los actos que mediante el presente poder se
encargan a La Apoderada no tienen restricción alguna en razón de la
cuantía, ni en cuanto a la ubicación geográfica en el territorio de
la República de Colombia. Que el poder conferido mediante el presente
documento La Apoderada (Heidi Liliana Gil Arias) es insustituible.

Por Escritura Pública No. 1213 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del 4
de abril de 2019, inscrita el 18 de Junio de 2019 bajo el registro No
00041684 del libro V, compareclo Jesús Enrique Camacho Gutiérrez
identificado con cédula de ciudadanía No. 17.093.529 de Bogotá en su
calidad de Suplente del Presidente de la sociedad de la referencia,
por medio de la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio y suficiente a Hector Yobany Cortes Gómez identificado con
cédula ciudadanía No. 79.511.306 de Bogotá D.C., y Tarjeta
Profesional No. 121.905 del Consejo Superior de la Judicatura, para
que en nombre de SEGUROS DEL ESTADO S.A., intervenga en los
siguientes actos: 1) Para que en nombre y representación de SEGUROS
DEL ESTADO S.A, y en su calidad de abogado titulada y en ejercicio
promueva y lleve hasta su culminación, toda clase de procesos
judiciales (ordinarios, abreviados, verbales, ejecutivos, especiales,
etc.), ante cualquier tipo de jurisdicción (civil, comercial, penal,
laboral, contencioso-administrativa, constitucional, administrativa,
contravencional, etc.) y que lleve ante cualquier autoridad judicial,
administrativa, de Contraloría (Fiscal) y Ministerio Público, así
como adelantar los procesos de recobro en ejercicio de la acción de
subrogación prevista en el artículo 1096 del Código de Comercio. 2)
Para que en nombre y representación de SEGUROS DEL ESTADO S.A. Y en
su calidad de abogado titulada y en ejercicio, conteste todas las
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demandas, llamamientos en garantía, vinculaciones como tercero
interviniente y defienda los intereses de la poderdante, en
actuaciones que se le instauren en la jurisdiccióncivil, comercial,
penal, laboral, contencioso-administrativa,constitucional,coactiva,
administrativa contravencional, etc., y ante cualquier autoridad
judicial, administrativa, coactiva, fiscal de contraloría y
Ministerio Público, de tal modo, que no se quede sin representacióno
defensa en proceso judicial o actuación administrativaalguna. 3)
Asistir a las audiencias de conciliacióna las que La Poderdante sea
convocada por los Centros de Arbitraje y Conciliación y demás
establecimientos autorizados para actuar como centros de conciliación
y de arbitraje, la Procuraduría General de la Nación, cualquier
Despacho Judicial en lo Constitucional, Civil, Comercial, Penal,
Contencioso Administrativo, Laboral, Corte Suprema de Justicia,
Consejo de Estado, Consejo Superior de la Judicatura, Fiscalía
General de la Nación y en fin ante cualquier autoridad
administrativa, de Control Fiscal y Ministerio Público. Las
citaciones a conciliación a que se hace alusión en el presente
literal son aquellas que se convoquen en desarrollo de la
normatividad vigente sobre mecanismos alternativos de solución de
conflictos, así como la prevista en los Códigos de Procedimiento
Civil, General del Proceso, Laboral, Penal y de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, así como todas
aquellas audiencias a las que se cite a La Poderdante con propósitos
conciliatorios para efecto de futuras leyes que se promulguen al
igual que los actos administrativosque ellas desarrollen, a nivel
extrajudicial, prejudicial y judiciales propiamente dichas. 4)
Plantear las fórmulas conciliatorias siempre en defensa de los
intereses de La Poderdante. 5) Conciliar las pretensiones que se
presenten en desarrollo de lo indicado en el precedente numeral a La
Poderdante bien sea como demandante, demandada, terceros en el
proceso como Llamada en Garantía, Litisconsorcio, Tercero
Interviniente etc. convocante a conciliación o convocada a
conciliación. 6) Comprometer a La Poderdantemediante la suscripción
de las correspondientes actas de conciliación. 7) Comparezca a los
despachos judiciales, civiles y penales con el fin de absolver
interrogatorios de parte con facultad para confesar, en procesos
derivados de siniestros del ramo de seguro de automóviles, del ramo
de seguro de responsabilidad civil contractual y extracontractual
para transportadores de pasajeros en vehículos de servicio público,
así como el ramo de seguro de responsabilidadcivil extracontractual
para automóviles de servicio particular. 8) Asistir igualmente a los
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mismos despachos judiciales a las diligencias de exhibición de
documentos, así como a toda prueba o diligencia judicial que requiera
la asistencia de SEGUROS DEL ESTADO S.A. como parte en procesos
judiciales relacionados con los ramos aludidos en el numeral
anterior. Parágrafo. Los actos que mediante el presente poder se
encargan a El Apoderado no tienen restricción alguna en razón de la
cuantía, ni en cuanto a la ubicación geográfica en el territorio de
la República de Colombia. Que el poder conferido mediante el presente
documento El Apoderado (Hector Yobany Cortes Gómez) es insustituible.

Por Escritura Pública No. 4841 de la Notaría 13 de Bogotá D.C. del 01
de noviembre de 2019, inscrita el 6 de Noviembre de 2019 bajo el
Registro No 00042542 del libro V, compareció Jesus Enrique Camacho
Gutierrez, identificado con cédula de ciudadanía No. 17.093.529 de
Bogotá, en su calidad de suplente del presidente y representante
legal de la sociedad de la referencia, por medio de la presente
Escritura Pública, confiere poder general, amplio y suficiente al
doctor Juan Manuel Vargas Olarte, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 19.270.906, para que en nombre y representación de
SEGUROS DEL ESTADO S.A., Y en ausencia de la Gerente de SIS Vida
S.A.S. (SOAT Siniestros) firme las cartas o comunicaciones de
objeción o negaclon de pago de las reclamaciones efectuadas por los
asegurados o beneficiarios, sin consideración de la cuantía de las
mismas, relacionadas con siniestros que afecten el Seguro Obligatorio
de Accidentes de Tránsito SOAT. Que el poder conferido mediante el
presente documento a el apoderado (Juan Manuel Vargas Olarte) es
insustituible.

Por Escritura Pública No. 5180 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
22 de noviembre de 2019, inscrita el 25 de Noviembre de 2019 bajo el
Registro No. 00042638 del libro V, compareció Jesus Enrique Camacho
Gutiérrez, identificado con la cédula de ciudadanía número 17.093.529
de Bogotá D.C. en su calidad de Suplente del Presidente y
Representante legal de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente Escritura Pública, confiere poder general amplio y
suficiente al doctor Jose Luis Cortes Perdomo, identificado con la
cédula de ciudadanía número 79.781.752 de Bogotá D.C., yzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAT.P. número
101.225 del C.S.J, quien en adelante se denominara el apoderado, para
que en nombre y representación de la poderdante intervenga con plenos
poderes y facultades, conforme las situaciones que para el caso se
indican, en los siguientes actos, diligencias, procesos y contratos:
1) Recibir toda clase de notificaciones de actuaciones,
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investigaciones y demandas o iniciadas contra la poderdante en
asuntos de naturaleza laboral. 2) Representar a la poderdante en toda
clase de procesos judiciales de carácter laboral, en los que la
poderdante sea parte como demandada o demandante. Para este efecto el
apoderado estará plenamente facultado para otorgar poderes,
sustituir, reasumir, resumir, desistir, transigir y conciliar. 3)
Absolver en nombre y representaciónde la poderdante, toda clase de
interrogatorios de parte, judiciales o extrajudiciales, que se
formulen a la poderdante en asuntos o procesos de naturaleza laboral.
Para este efecto el apoderado está expresamente facultado para
confesar. De igual manera el apoderado general queda facultado para
asistir en representación de la empresa a la audiencia de
conciliación de asistencia obligatoria, que prevé el artículo 77 de
la Ley 712 de 2.001, que previo el nuevo código de procedimiento
laboral. Dentro de tal audiencia el apoderado general podrá optar o
no por la conciliación del litigio. 4) Representar a la poderdante en
toda clase de actuaciones e investigaciones administrativas de
naturaleza laboral, iniciadas por o en contra de la poderdante, ante
cualquier autoridad administrativa con competencia en asuntos de
carácter o naturaleza laboral. 5) Transigir o conciliar toda clase de
litigios o diferencias que ocurran respecto de derechos y
obligaciones de la poderdante podrá actuar directamente o podrá
conferir poderes especiales para llevar a cabo transacciones o
conciliaciones de carácter laboral, ante cualquier autoridad judicial
o administrativa. 6) Representar la poderdante en toda clase de
negociaciones o conflictos individuales y colectivos de naturaleza
laboral, con amplias facultades para transigir, conciliar, negociar y
comprometer a la poderdante. 7) Suscribir en nombre y representación
de la poderdante toda clase de acuerdos, pactos o convenciones
colectivas, celebradas con los trabajadoresde la poderdante o con
organizaciones sindicales. 8) Acordar, negociar y suscribir en nombre
y representación de poderdante, así como acordar, negociar y
suscribir toda clase de modificaciones adiciones que se introduzcan a
los contratos individuales de trabajo que haya celebrado o celebre la
poderdante. 9) Aceptar y suscribir, en nombre y representaciónde la
poderdante, toda clase de garantías que otorguen los trabajadores de
la poderdante para asegurar el cumplimiento de las obligaciones
derivadas de préstamos o de créditos otorgados por la poderdante a
cualquiera de sus trabajadores. Para este efecto el apoderado queda
expresamente facultado para acordar y aceptar en nombre y
representación de la poderdante toda clase de hipotecas, prendas,
contratos de fiducia mercantil de garantías etc. y para suscribir las
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escrituras públicas y documentos correspondientes. 10) Someter a la
decisión de árbitros todas las controversias laborales susceptibles
de dicho procedimiento y representar a la poderdante en toda clase de
procesos arbitrales promovidos por la poderdante por sus trabajadores
o por organizaciones sindicales. Para este efecto el apoderado podrá
actuar directamente o podrá conferir poderes especiales a quienes
deban llevar a la personería y representación de la poderdante en los
mencionados procesos arbitrales. 11) Representar a la poderdante ante
entidades como el SENA, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar,
Cajas de Compensación Familiar, entidades de Seguridad Social,
Ministerio de Trabajo y/o Oficina de Trabajo.

Por Escritura Pública No. 0916 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
14 de abril de 2020, inscrita el 24 de abril de 2020 bajo el registro
No. 00043439 del libro V, compareció Jesús Enrique Camacho Gutiérrez,
identificado con la cédula de ciudadanía número 17.093.529 de Bogotá
D.C. en su calidad de representante legal de la sociedad de la
referencia, por medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder general amplio y suficiente a la señora Luz Marina Marrugo
Monsalve, identificada con la cédula de ciudadanía número 43.567.407
de Medellín, para que en nombre y representación de esta Aseguradora,
firme las cartas o comunicaciones de objeción o de negación al pago
de reclamaciones efectuadas por los asegurados o beneficiarios, sin
consideración a la cuantía de las mismas, relacionadas con
siniestros. Que el poder conferido mediante el presente documento a
la apoderada, es insustituible.

Por Escritura Pública No. 3153 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
22 de septiembre de 2020, inscrita el 2 de octubre de 2020 bajo el
número 00044050 del libro V, compareció Álvaro Muñoz Franco
identificado con cédula de ciudadanía número 7.175.834, en su calidad
de Cuarto Suplente del presidente y representante legal de SEGUROS
DEL ESTADO S.A., por medio de la presente escritura pública confiere
poder general, amplio y suficiente al doctor Camilo Enrique Rubio
Castiblanco, identificado con cédula de ciudadanía número 79.982.889
de Bogotá D.C., portador de la tarjeta profesional número 197.011 del
Consejo Superior de la Judicatura, para que en nombre y
representación de la sociedad que represento, realice y lleve a cabo
los siguientes actos: 1. Represente a la Aseguradora y/o, otorgue
poderes especiales, amplios y suficientes (sin la facultad para
sustituir) a abogados titulados y en ejercicio, para atender las
citaciones que realicen las distintas entidades estatales, en
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desarrollo de los previsto en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011
(estatuto anticorrupción), a audiencias de descargos, ejerciendo
todos los derechos y facultades necesarias para la defensa de los
intereses de la Compañía de Seguros en su calidad de garante del
cumplimiento de obligaciones derivadas de contratos amparados con
pólizas de seguros de cumplimiento, agotando todas las actuaciones
necesarias para la adecuada representación de la misma, solicitar
copias, recibir, desistir y realizar todas las diligencias
pertinentes y necesarias para cumplir con el mandato conferido. Así
mismo para atender los trámites, procedimientos o actuaciones
administrativas que inicien o a1ielantes las entidades públicas, en
los que se vincule a SEGUROS DEL ESTADO S.A. 2. Para que comparezca a
notificarse de actos administrativos que profieran entidades
estatales que vinculen a SEGUROS DEL ESTADO S.A., para que presente
los recursos procedentes contra los mismos y revocatorias directas en
defensa de sus intereses y derechos, y en general solicitar copias,
recibir, desistir y realizar todas las actuaciones necesarias para el
cumplimiento del mandato conferido. 3. Para que represente a la
companla ante los órganos y funcionariosde la rama jurisdiccional
del poder público o ante funcionariosde la rama ejecutiva o ante
particulares, a los cuales les hayan sido asignadas, delegadas o
transferidas por disposición legal o normativa, funciones judiciales.
4. Para promover, instaurar y contestar cualquier tipo de demandas,
llamamientos en garantía, vinculaciones como tercero interviniente,y
en fin que defienda los intereses de SEGUROS DEL ESTADO S.A., en
actuaciones que se le instauren en la jurisdicción civil, comercial,
penal, laboral, contencioso-administrativa,constitucional,coactiva,
administrativa-contravencional, arbitral, etc. y ante cualquier
autoridad judicial, administrativa, contencioso-administrativa,
coactiva, fiscal, de Contraloría y ministerio público, de tal modo
que SEGUROS DEL ESTADO S.A., no se quede sin representacióno defensa
en proceso judicial o actuación jurisdiccionalalguna. 5. Para que
otorgue poderes especiales a profesionales en derecho titulados y en
ejercicio, para promover, instaurar y contestar cualquier tipo de
demandas, llamamientos en garantía, vinculaciones como tercero
interviniente, y en fin que defienda los intereses de SEGUROS DEL
ESTADO S.A., en actuaciones que se le instauren en la jurisdicción
civil, comercial, penal, laboral, contencioso-administrativa,
constitucional, coactiva, administrativa-contravencional, arbitral,
etc., y en ante cualquier autoridad judicial, administrativa,
contencioso-administrativa, coactiva, fiscal, de Contraloría y
Ministerio Público, pudiendo revocar dichos poderes; estos poderes
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especiales podrán comprender las facultades para transigir,
conciliar, desistir, reasumir, recibir y en fin todas aquellas
necesarias para la defensa de los intereses de la aseguradora, sin
incluir la facultad de sustituir, para los aludidos profesionales. 6.
Para asistir a las audiencias de conciliación a las que la poderdante
sea convocada por los centros de arbitraje y conciliación y demás
establecimientos autorizados para actuar como centros dé conciliación
y arbitraje, la Procuraduría General de la Nación, cualquier despacho
jurisdiccional o administrativo, a nivel extrajudicial, prejudicial y
judicial, planteando las fórmulas conciliatorias siempre en defensa
de los intereses de SEGUROS DEL ESTADO S.A., conciliando bien sea
como demandante, demanda, llamada en garantía, litisconsorte,
convocante o convocada; comprometiendo a su representada mediante la
suscripción de las correspondientes actas d conciliación. Los actos
que mediante el presente poder se encargarán al apoderado no tienen
restricción alguna en razón de la cuantía ni en cuanto a la ubicación
geográfica en el territorio de la República de Colombia. 7. Para que
otorgue poderes especiales a profesionales en derecho titulados y en
ejercicio, para que acudan a las audiencias de conciliación a las que
SEGUROS DEL ESTADO S.A. sea convocada por los centros de arbitraje y
conciliación y demás establecimientos autorizados para actuar como
centro de conciliación y arbitraje, la procuraduría general de la
naClon, cualquier despacho jurisdiccional o administrativo, a nivel
extrajudicial, prejudicial y judicial, planteando las fórmulas
conciliatorias siempre en defensa de los intereses de SEGUROS DEL
ESTADO S.A., conciliando bien sea como demandante, demanda, llamada
en garantía, litisconsorte, convocante o convocada; comprometiendo a
su representada mediante la suscripción de las correspondientes actas
de conciliación. 8. Para que comparezca a cualquier tipo de despacho
jurisdiccional con el fin de absolver interrogatorios de parte con
facultad para confesar, en procesos o procedimientos derivados de
siniestros que involucren pólizas de seguro emitidas por SEGUROS DEL
ESTADO S.A.; así mismo, asistir a las diligencias de exhibición de
documentos, al igual que toda prueba o diligencia judicial anticipada
o procesal que requiera la asistencia de SEGUROS DEL ESTADO S.A. 9.
Para que, en nombre y representación de esta aseguradora, firme las
cartas comunicaciones de objeción o negociaclon al pago de
reclamaciones efectuadas por los asegurados o beneficiarios de
contratos de seguro, sin consideración a la cuantía de las
pretensiones contenidas en las mismas. Este poder deja sin efectos y
reemplaza cualquier otro que haya sido otorgado con anterioridad, a
partir de la fecha de su respectivo registro.
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Por Escritura Pública No. 4042 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
26 de agosto de 2009, inscrita el 24 de septiembre de 2009 bajo el
No. 16650 del libro V, compareció Jesus Enrique Camacho Gutiérrez
identificado con cédula de ciudadanía No. 17.093.529 de Bogotá en su
calidad de representante legal obrando en calidad de suplente de
presidente de SEGUROS DEL ESTADO S.A., por medio de la presente
escritura pública, confiere poder general a Carlos Francisco Angel
Andrade identificado con cédula ciudadanía No. 17.153.058 de Bogotá
D.C., para que: Expida, otorgue y suscriba en nombre de SEGUROS DEL
ESTADO S.A., las pólizas de seguro de cumplimiento, denominadas de
disposiciones legales, ante las respectivas entidades estatales en
donde han de presentarse y entregarse, con un límite máximo de valor
asegurado de un mil (1.000) salarios mínimos legales mensuales
vigentes. Segundo: El presente poder se otorga de conformidad con las
funciones que le corresponden al representante legal de SEGUROS DEL
ESTADO S.A., en el literal j) de los estatutos sociales de la
entidad, que a la letra dice: j) Constituir apoderados judiciales y
extrajudiciales. Tercero: El apoderado se encuentra facultado para
suscribir las mencionadas pólizas, al igual que los certificados de
modificación o anexos que se expidan con fundamento en ellas, y para
presentarlas ante la entidad estatal que figure como asegurada y
beneficiaría de las mismas. Cuarto: El apoderado se faculta por medio
de este mandato, para que en nombre de las mencionadas sociedades
poderdantes (SEGUROS DEL ESTADO S.A. y SEGUROS DE VIDA DEL ESTADO
S.A.) Participe y presente ofertas técnicas y económicas en procesos
de licitación, selección o contratación directa que adelanten las
distintas dependencias oficiales del orden nacional, departamental o
municipal o entidades de carácter privado, en donde se pretendan
contratar seguros en cualquiera de los ramos aprobados por la
Superintendencia Financiera de Colombia, previa autorización de la
oficina principal de las aseguradoras antes mencionadas. Las
facultades otorgadas en esta cláusula, al apoderado son entre otras:
1) Consultar y obtener los prepliegos y pliegos definitivos de
condiciones. 2) Efectuar la inscripción de las aseguradoras y la
correspondiente manifestación escrita del interés de participar en
los diferentes procesos de licitación, selección o contratación
directa. 3) Elaborar y presentar las cartas de observaciones al
prepliego y pliegos definitivos. 4) Asistir a las audiencias de:
análisis y evaluación del riesgo, sorteo de participantes,
aclaraciones, distribución de riesgos, cierre y entrega de oferta, y
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adjudicación. 5) Asistir a la realizaciónde visitas e inspecciones.
6) Presentar la oferta por cada companla poderdante, firmar las
cartas de presentación, garantías de seriedad de la oferta y demás
anexos y formularios que el pliego exija. 7) Presentar observaciones
a los informes de evaluación. 8) Notificarse de la resolución de
adjudicación. 9) Revisar y firmar el contrato principal y sus
adiciones. 10) Expedir, revisar, firmar y entregar las pólizas. 11)
Elaborar, firmar y entregar las cuentas de cobro. 12) En caso de
participación en uniones temporales o consorcios, firmar el documento
de conformaciónde la unión temporal o consorcio, en donde asumirá la
condición de representante legal de la unión temporal o consorcio o
suplente del representante legal de la unión temporal o consorcio.
Quinto: Este mandato no tiene restricción alguna en razón del
territorio en la República de Colombia. Sexto: Que el poder conferido
mediante el presente documento al apoderado es insustituible.

Por Escritura Pública No. 3766 de la Notaría 13 de Bogotá O.C., del
26 de julio de 2010, inscrita el 6 de agosto de 2010 bajo el No.
00018197 del libro V, compareció Rafael Hernando Cifuentes Andrade
identificado con cédula de ciudadanía No. 396.816 de Bogotá en su
calidad de suplente del presidente de la sociedad de la referencia,
por medio de la presente escritura pública confiero poder general
amplio y suficiente a la doctora Adriana María Arboleda Jaramillo,
identificada con la cédula de ciudadanía No. 43.608.070 de Medellín
para que represente a una cualquiera de los poderdantes en los
siguientes actos: (A) Asistir a las audiencias de conciliación a las
que una cualquiera de las poderdantes sea convocada por la justicia
laboral en desarrollo del artículo i 39 de la Ley 712 de 2001 a
través de la cual se modificó el artículo 77 del Código de
Procedimiento Laboral o en virtud de cualquier norma jurídica que
sustituya esta disposición. (B) Asistir a las audiencias de
conciliación a las que una cualquiera de las poderdantes sea
convocada por la justicia constitucional, civil, comercial,
administrativa, penal y en fin en cualquier materia que se convoque
con fundamento en la Ley 23 de 1991, la Ley 446 de 1998, la Ley 640
de 2000, el 1 arto 27 de la Ley 472 de 1998, así como todas aquellas
audiencias a las que se 1 cite a una cualquiera de las poderdantes
con propósitos conciliatorios de futuras leyes que se promulguen al
igual que los actos administrativos que las desarrollen, a nivel
extrajudicial, prejudicial y judiciales propiamente dichas.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAÍ (C)
Plantear las fórmulas conciliatorias siempre en defensa de los
intereses de una cualquiera de las poderdantes. (O) Conciliar las
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pretensiones que se presenten en desarrollo de lo indicado en el
precedente numeral a una cualquiera de las poderdantes bien sea como
demandantes, demandadas, terceros en el proceso como llamadas en
garantía, litis consorcio, tercero interviniente etc. Convocantes a
conciliación o convocadas a conciliación. (E) Comprometer a
cualquiera de las poderdantes mediante la suscripclon de las
correspondientes actas de conciliación. Parágrafo. Los actos que
mediante el presente poder se encargan al apoderado no tienen
restricción alguna en razón de la cuantía, al igual que por razón del
territorio. Segundo: Que el poder conferido mediante el presente
documento a la apoderada es insustituible.

Por Escritura Pública No. 4361 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
27 de junio de 2014, inscrita el 30 de julio de 2014 bajo el No.
00028619 del libro V, compareció Humberto Mora Espinosa identificado
con cédula de ciudadanía No. 79.462.733 de Bogotá en su calidad de
representante legal de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente escritura pública, confiere poder general amplio y
suficiente a Lady Jimena Hernandez Rojas identificado con cédula
ciudadanía No. 52.380.458 de Bogotá D.C., para que en calidad de
asistente de la vicepresidencia comercial de SEGUROS DEL ESTADO S.A.,
suscriba en nombre de la poderdante los contratos que se celebren con
todos los intermediariosde seguros. Segundo: Las facultades que por
el presente mandato se otorgan no tienen restricción alguna en razón
de la cuantía. Tercero: Que el poder mediante el presente documento
al apoderado es insustituible.

Por Escritura Pública No. 5778 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
15 de agosto de 2014, inscrita el 8 de septiembre de 2014 bajo el No.
00028977 del libro V, compareclo Jesús Enrique Camacho Gutiérrez,
identificado con cédula de ciudadanía No. 17.093.529 de Bogotá en su
calidad de como suplente del presidente y representante legal de
SEGUROS DEL ESTADO S.A., por medio de la presente escritura pública,
otorga poder general, amplio y suficiente a Aura Mercedes Sánchez
Pérez, identificado con cédula ciudadanía No. 37.324.800 de Ocaña,
abogada titulada y en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional
número 101.089 del Consejo Superior de la Judicatura para que en
nombre de SEGUROS DEL ESTADO S.A., intervenga en los siguientes
actos: 1) Para que en nombre y representaciónde SEGUROS DEL ESTADO
SA., y en su calidad de abogada titulada, y en ejercicio promueva y
lleve hasta su culminación, toda clase de procesos judiciales
(ordinarios, abreviados, verbales, ejecutivos, especiales, etc.),

Página 23 de 42



co.~ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
COdeBogotázyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBACámara de Comercio de Bogotá

Registro Unico EmpresarialzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 17 de agosto de 2021 Hora: 09:26:34

Recibo No. BA2l040630

Valor: $ 6,200

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2104063017AE8

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

ante cualquier tipo de jurisdicción (civil, comercial, penal,
laboral, contencioso administrativa,constitucional,administrativa,
contravencional, etc.) y que adelante cualquier autoridad judicial,
administrativa, de contraloría (fiscal) y Ministerio Público, así
como adelantar los procesos de recobro en ejercicio de la acción de
subrogación prevista en el artículo 1096 del Código de Comercio 2)
Para que en nombre y representaciónSEGUROS DEL ESTADO S.A y en su
calidad de abogada titulada y en ejercicio conteste todas las
demandas, llamamientos en garantía, vinculaciones como tercero
interviniente y defienda los intereses de la poderdante, en
actuaciones que se le instauren en la jurisdiccióncivil, comercial,
penal, laboral, contencioso administrativa,constitucional,coactiva,
administrativa contravencional, y ante cualquier autoridad
judicial, administrativa, contencioso-administrativa, coactiva,
fiscal de contraloría y Ministerio Público, de tal modo, que no se
quede sin representación o defensa en proceso judicial o actuación
administrativa alguna. 3) En representación de SEGUROS DEL ESTADO
SA., otorgue poderes especiales a profesionales del derecho titulados
y en ejercicio, para que acudan a demandar, contestar y en general, a
defender los intereses de la poderdante, ante cualquier autoridad
judicial, administrativa, coactiva, contencioso administrativo,
administrativa de contraloría y de Ministerio Público. Con el
otorgamiento de tales poderes, queda entendido que la poderdante, los
podrá revocar. Igualmente, el poder que así otorgue a los abogados,
podrá comprender las facultades a dichos profesionales para que
transijan, concilien, desistan, sustituyan, reasuman, reciban, y en
fin todas aquellas propias, para la defensa de los intereses de la
poderdante en dichos procesos judiciales,
contencioso-administrativos, coactivos o administrativos.4) Asistir
a las audiencias de conciliación a las que la poderdante sea
convocada por los centros de arbitraje y conciliación y demás
establecimientos autorizados para actuar como centros de conciliación
y de arbitraje, la procuraduría general de la nación, cualquier
despacho judicial en lo constitucional, civil, comercial, penal,
contencioso administrativo, laboral, Corte Suprema de Justicia,
Consejo de Estado, Consejo Superior de la Judicatura, -Fiscalía
General de la Nación y en fin ante cualquier autoridad
administrativa, de control fiscal y Ministerio Público. Las
citaciones a conciliación a que se hace alusión en el presente
literal son aquellas que se convoquen en desarrollo de la
normatividad vigente sobre mecanismos alternativos de solución de
conflictos, así como la prevista en los códigos de procedimiento
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civil, general del proceso, laboral, penal y de procedimiento
administrativo e lo contencioso administrativo, así como todas
aquellas audiencias a las que se cite a la poderdante con propósitos
conciliatorios para efecto de futuras leyes que se promulguen al
igual que los actos administrativosque ellas desarrollen, a nivel
extrajudicial, prejudicial y judiciales propiamente dichas. 5)
Plantear las fórmulas conciliatorias siempre en defensa de los
intereses de la poderdante. 6) Conciliar las pretensiones que se
presenten en desarrollo de lo indicado en el precedente numeral a la
poderdante bien sea como demandante, demandada, terceros en el
proceso como llamada en garantía, litisconsorcio, tercero
interviniente etc.- convocante a conciliación o convocada a
conciliación. 7) Comprometer a la poderdante mediante la suscripción
de las correspondientes actas de conciliación. 8) Comparezca a los
despachos judiciales, civiles y penales con el fin de absolver
interrogatorios de parte con facultad para confesar, en procesos
derivados de siniestros del ramo de seguro de automóviles, del ramo
de seguro de responsabilidad civil contractual y extracontractual
para transportadores de pasajeros en vehículos de servicio público,
así como el ramo de seguro de responsabilidadcivil extracontractual
para automóviles de servicio particular. 9) Asistir igualmente a los
mismos despachos judiciales a las diligencias de exhibición de
documentos, así como a toda prueba o diligencia judicial que requiera
la asistencia de SEGUROS DEL ESTADO S.A. Corno parte en procesos
judiciales relacionados con los ramos aludidos en el numeral
anterior. Parágrafo. Los actos que mediante el presente poder se
encargan a la apoderada no tienen restricción alguna en razón de la
cuantía, ni en cuanto a la ubicación geográfica en el territorio de
la República de Colombia. Tercero: Que el poder conferido mediante el
presente documento a la apoderada (AuraMercedes Sánchez Pérez) es
insustituible.

Por Escritura Pública No. 5713 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
14 de agosto de 2014, inscrita el 8 de septiembre de 2014 bajo el No.
00028979 del libro V, compareclo Jesús Enrique Camacho Gutiérrez,
identificado con cédula de ciudadanía No. 17.093.529 de Bogotá en su
calidad de suplente del presidente y representante legal de SEGUROS
DEL ESTADO S.A., por medio de la presente escritura pública, otorga
poder general, amplio y suficiente a Héctor Arenas Ceballos,
identificado con la cédula de ciudadanía número 79.443.951 de Bogotá,
abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional
número 75187 del Consejo Superior de la Judicatura para que en nombre
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de SEGUROS DEL ESTADO S.A., intervenga en los siguientes actos: 1)
Para que en nombre y representación de SEGUROS DEL ESTADO S.A., Y en
su calidad de abogado titulado y en ejercicio promueva y lleve hasta
su culminación, toda clase de procesos judiciales (ordinarios,
abreviados, verbales, ejecutivos, especiales, etc.), ante cualquier
tipo de jurisdicción (civil, comercial, penal, laboral, contencioso
administrativa constitucional, administrativa, contravencional, etc.)
y que adelante cualquier autoridad judicial, administrativa, de
contraloría (fiscal) y Ministerio Público, as como adelantar los
procesos de recobro en ejercicio de la acción de subrogación prevista
en el artículo 1096 del Código de Comercio. 2) Para que en nombre y
representación dé SEGUROS DEL ESTADO S.A. Y en su calidad de abogado
titulado y en ejercicio, conteste todas las demandas, llamamientos en
garantía, vinculaciones como tercero interviniente y defienda los
intereses de la poderdante., en actuaciones que se le instauren en la
jurisdicción civil, comercial, penal, laboral,
contencioso-administrativa, constitucional, coactiva, administrativa

contravencional, etc., y ante cualquier autoridad judicial,
administrativa, contencioso-administrativa, coactiva, fiscal de
Contraloría y Ministerio Público, de tal modo, que no se quede sin
representación o defensa en proceso judicial o actuación
administrativa alguna. 3) En representación de SEGUROS DEL ESTADO
S.A., otorgue poderes especiales a profesionales del derecho
titulados y en ejercicio, para que acudan a demandar, contestar y en
general, a defender los intereses de la poderdante, ante cualquier
autoridad judicial, administrativa, coactiva, contencioso
administrativo, de contraloría y de Ministerio Público. Con el
otorgamiento de tales poderes, queda entendido que la poderdante, los
podrá revocar. Igualmente, el poder que así otorgue a los abogados,
podrá comprender las facultades a dichos profesionales para que
transijan, concilien, desistan, sustituyan, reasuman, reciban, y en
fin todas aquellas propias, para la defensa de los intereses de la
poderdante en dichos procesos judiciales,
contencioso-administrativos, coactivos o administrativos. 4) Asistir
a las audiencias de conciliación a las que la poderdante sea
convocada por los centros de arbitraje y conciliación y demás
establecimientos autorizado para actuar como centros de conciliación
de arbitraje, la procuraduría general de la naClon, cualquier
despacho judicial en lo constitucional, civil, comercial, penal,
contencioso administrativo, laboral, Corte Suprema de Justicia,
Consejo de Estado, Consejo Superior De La Judicatura, Fiscalía
General de la Nación y en fin ante cualquier autoridad
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administrativa, de control fiscal y Ministerio Público las citaciones
a conciliación a que se hace alusión en el presente literal son
aquellas que se convoquen en desarrollo de la normatividadvigente
sobre mecanismos alternativos de solución de conflictos, así como la
prevista en los códigos de procedimiento civil, general del proceso
laboral, penal y de procedimiento administrativoy de lo contencioso
administrativo, así como todas aquellas audiencias a las que se cite
a la poderdante con propósitos conciliatoriospara efecto de futuras
leyes que se promulguen al igual que los actos administrativosque
ellas desarrollen, a nivel extrajudicial,prejudicial y judiciales
propiamente dichas. 5) Plantear las fórmulas conciliatorias siempre
en defensa de los intereses de la poderdante. 6) Conciliar las
pretensiones que se presenten en desarrollo de lo indicado en el
precedente numeral. A la poderdante bien sea como demandante,
demandada, terceros en el proceso como llamada en garantía,
litisconsorcio, tercero intervinienteetc.- convocante a conciliación
o convocada a conciliación. 7) Comprometer a la poderdante mediante
la suscripción de las correspondientes actas de conciliación. 8)
Comparezca a los despachos judiciales, civiles y penales con el fin
de absolver interrogatorios de parte con facultad para confesar, en
procesos derivados de siniestros del ramo de seguro de automóviles,
del ramo de seguro de responsabilidad civil contractual y
extracontractual para transportadores de pasajeros en vehículos de
servicio público, así como el ramo de seguro de responsabilidadcivil
extracontractual para automóviles de servicio particular. 9) Asistir
igualmente a los mismos despachos judiciales a las diligencias de
exhibición de documentos, así como a toda prueba o diligencia
judicial que requiera la asistencia de SEGUROS DEL ESTADO S.A. Como
parte en procesos judiciales relacionadas con los ramos-aludidosen
el numeral anterior. Parágrafo. Los actos que mediante el presente
poder se encargan a el apoderado no tienen restricción, alguna en
razón de la cuantía, ni en cuanto a la ubicación geográfica en el
territorio la República de Colombia. Tercero: Que el poder conferido
mediante el presente documento al apoderado (HectorArenas Ceballos)
es insustituible.

Por Escritura Pública No. 5714 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
14 de agosto de 2014, inscrita el 8 de septiembre de 2014 bajo el No.
00028988 del libro V, Compareció Jesús Enrique Camacho Gutiérrez,
identificado con cédula de ciudadanía No. 17.093.529 de Bogotá en su
calidad de suplente del presidente y representante legal de SEGUROS
DEL ESTADO S.A., por medio de la presente escritura pública, otorga
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poder general, amplio y suficiente a Augusto Mateus Gómez,
identificado con la cédula de ciudadanía número 79.285.281 expedida
en Bogotá, abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta
profesional número 46.522 del Consejo Superior de la Judicatura, para
que en nombre de SEGUROS DEL ESTADO S.A., realice y lleve a cabo, los
siguientes actos: 1- Para que en nombre representación de SEGUROS DEL
ESTADO S.A., Y en su calidad de abogado tituladozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy en ejercicio
promueva y lleve hasta su culminación, toda clase de procesos
judiciales (ordinarios, abreviados, verbales, ejecutivos, especiales,
etc.), ante cualquier tipo de jurisdicción (civil, comercial, penal,
laboral, contencioso - administrativa, constitucional, administrativa
contravencional, etc.) y que adelante cualquier autoridad judicial,
administrativa, de contraloría (fiscal) y Ministerio Público. 2 -
Para que en nombre y representación de SEGUROS DEL ESTADO S A Y en su
calidad de abogado titulado y en ejercicio: Conteste todas las
demandas, llamamientos en garantía, vinculaciones corno tercero
interviniente, y defienda los intereses de la poderdante, en
actuaciones que se le instauren en la jurisdicción civil, comercial,
penal, laboral, contencioso-administrativa, constitucional, coactiva,
administrativa contravencional, y ante cualquier autoridad
judicial, administrativa, contencioso-administrativa, coactiva,
fiscal de Contraloría y Ministerio Público, de tal modo, que no se
quede sin representación o defensa en proceso judicial 0- actuación
administrativa. 3.- Otorgue los poderes especiales a profesionales
del derecho titulados y en ejercicio, para que acudan a demandar,
contestar y en general, a defender los intereses de SEGUROS DEL
ESTADO S.A., ante cualquier autoridad judicial, administrativa,
coactiva, contencioso -administrativa, de Contraloría y de Ministerio
Público. Con el otorgamiento de tales poderes, queda entendido que el
apoderado, los podrá revocar. Igualmente, el poder que así otorgue a
los abogados, podrá comprender las facultades a dichos profesionales
para que transijan, concilien, desistan, sustituyan, reasuman,
reciban, y en fin todas aquellas propias, para la defensa de los
intereses de la poderdante en dichos procesos judiciales, contencioso

administrativos, coactivos o administrativos. 4.- Asista a las
audiencias de conciliación a las que SEGUROS DEL ESTADO S.A. Sea
convocado por los centros de arbitraje y conciliación y demás
establecimientos autorizados para actuar como centros de conciliación
y de arbitraje, la procuraduría general de la nación, cualquier
despacho judicial en lo constitucional, civil, comercial, penal,
contencioso-administrativo, laboral, Corte Suprema de Justicia,
Consejo de Estado, Consejo Superior de la Judicatura, Corte
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Constitucional, Fiscalía General de Nación y ante cualquier autoridad
administrativa, de control fiscal y Ministerio Público. Las
citaciones conciliación a que se hace alusión en el presente literal
son aquellas que se convoquen en desarrollo de la normatividad
vigente sobre mecanismos alternativos de solución de conflictos, así
como la prevista en los Códigos Procedimiento Civil, general del
proceso, laboral, penal y de procedimiento administrativo y de lo
contencioso administrativo, así como todas aquellas audiencias a las
que cite a la poderdante con propósitos conciliatorios para efecto de
futuras leyes que se promulguen al igual que los actos
administrativos que ellas desarrollen a nivel extrajudicial,
prejudicial y judiciales propiamente dichas. 5.- Plantee las fórmulas
conciliatorias siempre en defensa de los intereses de la SEGUROS DEL
ESTADO S.A. Concilie las pretensiones que se presenten, bien sea como
demandante, demandada, terceros en el proceso (como llamamientos en
garantía, litisconsorcios, terceros intervinientes, etc.) convocante
o convocada a conciliación. Comprometa a la poderdante mediante la
suscripción de las correspondientes actas de conciliación. Los actos
que mediante el presente poder se encargan al apoderado no tienen
restricción alguna en razón de la cuantía. 6.- Suscriba en nombre de
la entidad poderdante, los documentos correspondientes a la cesión de
derechos de propiedad a favor de SEGUROS DEL ESTADO S.A., que
permitan la acción de subrogación establecida en el artículo 1096 del
Código de Comercio e igualmente haga viable la recuperación o el
salvamento, sobre los automotores, cuyas pólizas de seguro, obliguen
a la indemnización por pérdida total por hurto o por pérdida total
por daños a la aseguradora poderdante. 7.- Firme las cartas o
comunicaciones de objeción o de negación al pago de las reclamaciones
efectuadas por los asegurados o beneficiarios, sin consideración a la
cuantía de las mismas, relacionadas con siniestros del ramo de seguro
de automóviles, del ramo de seguro de responsabilidad civil
contractual y extracontractual para transportadores de pasajeros en
vehículos de servicio público, así como el ramo de seguro de
responsabilidad civil extracontractual para automóviles de servicio
particular. 8.- Comparezca a los despachos judiciales, civiles y
penales con el fin de absolver interrogatorios de parte con facultad
para confesar, en procesos derivados de siniestros de los anteriores
ramos. 9.- Asista igualmente a los mismos despachos judiciales, a las
diligencias de exhibición de documentos, así como a toda prueba o
diligencia judicial que requiera la asistencia de SEGUROS DEL ESTADO
S.A. Como parte en los procesos judiciales relacionados con los ramos
aludidos en el numeral séptimo de esta cláusula. 10. - Suscribir en
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nombre y representación d la poderdante, los formularios y documentos
que eX1Jan las oficinas de tránsito y transporte correspondientes en
orden a legalizar la propiedad de los vehículos siniestrados, en
cabeza de SEGUROS DEL ESTADO S.A., (formulario de tramite único
nacional, de cancelación de matrículas, etc.). Parágrafo. Se
encuentra absolutamente prohibidozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy no es una facultad que se otorgue
por este poder general, el que el apoderado ceda los derechos y
traspase la propiedad de los vehículos siniestrados, que se
encuentran en cabeza de SEGUROS DEL ESTADO S.A., a terceras personas.

Por Escritura Pública No. 008 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del 6
de enero de 2016 inscrita el 15 de febrero de 2016 bajo el No.
00033669 del libro V, compareclo Jesús Enrique Camacho Gutierrez
identificado con cédula de ciudadanía No. 17.093.529 de Bogotá en su
calidad de suplente del presidente y representante legal de la
sociedad de la referencia, por medio de la presente escritura
pública, confiere poder general, amplio y suficiente a la doctora
Angelica Margarita Gomez Lopez, identificada con la cédula de
ciudadanía número 52.198.055 de Bogotá, abogada titulada y en
ejercicio, portadora de la tarjeta profesional número 135.755 del
Consejo Superior de la Judicatura para que en nombre de SEGUROS DEL
ESTADO S.A., intervenga en los siguientes actos: 1) Para que en
nombre y representación de SEGUROS DEL ESTADO S.A., Y en su calidad
de abogada titulada y en ejercicio promueva y lleve hasta su
culminación, toda clase de procesos judiciales (ordinarios,
abreviados, verbales, ejecutivos, especiales, etc.), ante cualquier
tipo de jurisdicción (civil, comercial, penal, laboral,
contencioso-administrativa, constitucional, administrativa,
contravencional, etc.) y que adelante cualquier autoridad judicial,
administrativa d contraloría (fiscal) y Ministerio Público, así como
adelantar los procesos de recobro en ejercicio de la acción de
subrogación prevista en el artículo 1096 del Código de Comercio. 2)
Para que en nombre y representación de SEGUROS DEL ESTADO S.A. Y en
su calidad de abogada titulada y en ejercicio, conteste todas las
demandas, llamamientos en garantía, vinculaciones como tercero
interviniente y defienda los intereses de la poderdante, en
actuaciones que se le instauren en la jurisdicción civil, comercial,
penal, laboral, contencioso-administrativa, constitucional, coactiva,
administrativa contravencional, etc., y ante cualquier autoridad
judicial, administrativa, contencioso-administrativa, coactiva,
fiscal de contraloría y Ministerio Público, de tal modo, que no se
quede sin representación o defensa en proceso judicial o actuación
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administrativa alguna. 3) Asistir a las audiencias de conciliación a
las que la poderdante sea convocada por los centros de arbitraje y
conciliación y demás establecimientos autorizados para actuar como
centros de conciliación y de arbitraje, la Procuraduría General de la
Nación, cualquier despacho judicial en lo constitucional,civil,
comercial, penal, contencioso administrativo, laboral, Corte
Suprema de Justicia, Consejo de Estado, Consejo Superior de la
Judicatura, Fiscalía General de la Nación y en fin ante cualquier
autoridad administrativa,de control fiscal y Ministerio Público. Las
citaciones a conciliación a que se hace alusión en el presente
literal son aquellas que se convoquen en desarrollo de la
normatividad vigente sobre mecanismos alternativos de solución de
conflictos, así como la prevista en los códigos de procedimiento
civil, general del proceso, laboral, penal y de procedimiento
administrativo y de lo contencioso administrativo,así como todas
aquellas audiencias a las que se cite a la poderdante con propósitos
conciliatorios para efecto de futuras leyes que se promulguen al
igual que los actos administrativosque ellas desarrollen, a nivel
extrajudicial, prejudicial y judiciales propiamente dichas. 4)
Plantear las fórmulas conciliatorias siempre en defensa de los
intereses de la poderdante. 5) Conciliar las pretensiones que se
presenten en desarrollo de lo indicado en el precedente numeral a la
poderdante bien sea como demandante, demandada, terceros en el
proceso como llamada en garantía, litisconsorcio, tercero
interviniente etc. Convocante a conciliación o convocada a
conciliación. 6) Comprometer a la poderdante mediante la suscripción
de las correspondientes actas de conciliación 7) Comparezca a los
despachos judiciales, civiles y penales con el fin de absolver
interrogatorios de parte con facultad para confesar, en procesos
derivados de siniestros del ramo de seguro de automóviles, del ramo
de seguro de responsabilidad civil contractual y extracontractual
para transportadores de pasajeros en vehículos de servicio público,
así como el ramo de seguro de responsabilidadcivil extracontractual
para automóviles de servicio particular. 8) Asistir igualmente a los
mismos despachos judiciales a las diligencias de exhibición de
documentos, así como a toda prueba o diligencia judicial que requiera
la asistencia de SEGUROS DEL ESTADO S.A. Como parte en procesos
judiciales relacionados con los ramos aludidos en el numeral
anterior. Parágrafo. Los actos que mediante el presente poder se
encargan a la apoderada no tienen restricción alguna en razón de la
cuantía, ni en cuanto a la ubicación geográfica en el territorio de
la República de Colombia. Que el poder conferido mediante el presente
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documento a
insustituible.

la apoderada (Angelica Margarita Gomez Lopez) es

Por Escritura Pública No. 9135 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
08 de noviembre de 2016, inscrita el 24 de noviembre de 2016 bajo el
No. 00036217 del libro V, compareció Maria Alexandra Bermudez Vanegas
identificado con cédula de ciudadanía No. 63.502.968 de Bucaramanga
en su calidad de suplente del presidente y representante legal, por
medio de la presente escritura pública, confiere poder general a
Myriam Emilce Ardila Cepeda identificado con cédula ciudadanía No.
51.704.520 de Bogotá D.C. En su calidad de gerente de SIS VIDA S.A.S.
(SOAT Siniestros) y mientras permanezca en tal cargo, para que en
nombre y representación de SEGUROS DEL ESTADO S.A., firme las cartas
o comunicaciones de objeción o de negación de pago de las
reclamaciones efectuadas por los asegurados o beneficiarios, sin
consideración de la cuantía de las mismas, relacionadas con
siniestros que afecten el Seguro Obligatorio de Accidentes de
Tránsito SOAT. Que el poder conferido mediante el presente documento
a la apoderada (Myriam Emilce Ardila Cepeda) es insustituible.

Por Escritura Pública No. 8324 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
08 de noviembre de 2017, inscrita el 12 de diciembre de 2017 bajo el
número 00038451 del libro V compareclo Jesus Enrique Camacho
Gutierrez identificado con cédula de ciudadanía No. 17.093.529 de
Bogotá D.C, en su calidad de suplente del presidente y representante
legal, por medio de la presente escritura pública, confiere poder
general, amplio y suficiones a Jaime Eduardo Gamboa Rodriguez
identificado con cédula ciudadanía No. 79.626.122 de Bogotá D.C. Con
tarjeta profesional número 93.077 y a Juan Felipe Carvajal Dysidoro
identificado con cédula de ciudadanía No. 93.239.897 de Ibagué, con
tarjeta profesional número. 223.098, para que en nombre y
representación de la misma, realice y lleve a cabo, los siguientes
actos: 1. Represente a la aseguradora y/o, otorgue poderes
especiales, amplios y suficientes (sin la facultad para sustituir) a
abogados titulados y en ejercicio, para atender las citaciones que
realicen las distintas entidades estatales, en desarrollo de los
previstos en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 (estatuto
anticorrupción), a audiencias de descargos, ejerciendo todos los
derechos y facultades necesarias para la defensa de los intereses de
la compañía de seguros en su calidad de garante del cumplimiento,
agotando todas las actuaciones necesarias para la adecuada
representación de la misma, solicitar copias, recibir, desistir y
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realizar todas las diligencias pertinentes y necesarias para cumplir
con el mandato conferido. 2. Para que comparezca a notificarse de
actos administrativos que profieran entidades estatales que vinculen
a SEGUROS DEL ESTADO S.A, para que presente los recursos procedentes
contra los mismos y revocatorias directas en defensa de sus intereses
y derechos, y en general solicitar copias, recibir, desistir y
realizar todas las actuaciones necesarias para el cumplimiento del
mandato conferido. 3. Para que represente a la compañía ante los
órganos y funcionarios de la rama jurisdiccionaldel poder público o
ante funcionarios de la rama ejecutiva o ante particulares, a los
cuales les hayan sido asignadas, delegadas o transferidas por
disposición legal o normativa, funciones judiciales. 4. Para
promover, instaurar y contestar cualquier tipo de demandas,
llamamientos en garantía, vinculaciones como tercero interviniente,y
en fin que defienda los intereses de SEGUROS DEL ESTADO S.A en
actuaciones que se le instauren en la jurisdiccióncivil, comercial,
penal, laboral, contencioso-administrativa,constitucional,coactiva,
administrativa-contravencional, arbitral, etc. Y ante cualquier
autoridad judicial, administrativa, contencioso-administrativa,
coactiva, fiscal, de contraloría y Ministerio Público, de tal modo
que SEGUROS DEL ESTADO S.A no se quede sin representacióno defensa
en proceso judicial o actuación jurisdiccionalalguna. 5. Para que
otorgue poderes especiales a profesionales en derecho titulados y en
ejercicio, para promover, instaurar y contestar cualquier tipo de
demandas, llamamientos en garantía, vinculaciones como tercero
interviniente, y en fin que defienda los intereses de SEGUROS DEL
ESTADO S A, en actuaciones que se ,instauren en la jurisdicción
civil, comercial, pena, laboral, contencioso- administrativa,
constitucional, coactiva, administrativa-contravencional, arbitral,
etc., y ante cualquier autoridad judicial, administrativa,
contencioso-administrativa coactiva, fiscal, de contraloría y
Ministerio Público, pudiendo revocar dichos poderes, estos poderes
esenciales podrán comprender las facultades para transigir,
conciliar, desistir, reasumir, recibir y en fin todas aquellas
necesarias para la defensa de los intereses de la aseguradora, sin
incluir la facultad de sustituir, para los aludidos profesionales. 6.
para asistir a las audiencias de conciliación a las que la poderdante
sea convocada por los centros de arbitraje y conciliación y demás
establecimientos autorizados para actuar como centros dé conciliación
y arbitraje, la Procuraduría General de la Nación, cualquier despacho
jurisdiccional o administrativo,a nivel extrajudicial,prejudicial y
judicial, planteando las fórmulas conciliatorias siempre en defensa
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de los intereses de SEGUROS DEL ESTADO SA, conciliando bien sea como
demandante, demanda, llamada en garantía, litisconsorte, convocante o
convocada; comprometiendo a su representada mediante la suscripción
de las correspondientes actas de conciliación. 8. Para que comparezca
a cualquier tipo de despacho jurisdiccional con el fin de absolver
interrogatorios de parte con facultad para confesar, en procesos o
procedimientos derivados de siniestros que involucren pólizas de
seguro de cumplimiento, de responsabilidad civil extracontractual
derivada de cumplimiento y de cauciones judiciales; así mismo,
asistir a las diligencias de exhibición de documentos, así como a
toda prueba o diligencia anticipada o procesal que requiera la
asistencia de SEGUROS DEL ESTADO S.A. 9. Para que, en nombre y

representación de esta aseguradora, firme las cartas o comunicaciones
de objeción o negociación al pago de reclamaciones efectuadas por los
asegurados o beneficiarios de contratos de seguro, sin consideración
a la cuantía de las pretensiones contenidas en las mismas.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

REFORMAS DE ESTA'l'UTOS

ESCRITURAS NO. FECHA NOTARIA INSCRIPCION
4395 17-VIII-1.956 4A. BTA 6-X-1.989 - 276.962
2008 17---IV-1.957 4A. BTA 6-X-1.989 - 276.963
6565 4---XI--1.958 4A. BTA 6-X-1.989 - 276.964
1765 7----V--1.966 4A. BTA 6-X-1.989 - 276.965
2142 7----V--1.973 4A. BTA 6-X-1.989 - 276.966
2590 29---IV-1.974 4A. BTA 6-X-1.989 - 276.967
417 6---IV--1.976 lA. POPAYAN 6-X-1.989 - 276.968
4170 18-VlII-1.976 4A. BTA 6-X-1.989 - 276.969
4964 21---IX-1.976 4A. BTA 6-X-1.989 - 276.970
4287 23-VIII-1.976 4A. BTA 6-X-1.989 - 276.971
3294 7---VII-1.977 4A. BTA 6-X-1.989 - 276.972
1202 7---X---1.981 30 BTA 6-X-1.989 - 276.973
694 14---V--1.982 32 BTA 6-X-1.989 - 276.974
1482 29---V--1.984 32 BTA 6-X-1.989 - 276.975
2348 5-VlII--1.987 32 BTA 6-X-1.989 - 276.976
9145 29-XII--1.987 9A. BTA 6-X-1.989 - 276.977
4291 20---VI-1.988 9A. BTA 6-X-1.989 - 276.978
2767 26-VII--1.989 32 BTA 6-X-1.989 - 276.979
3507 13---IX-1.989 32 BTA 6-X-1.989 - 276.980
2636 18-IX---1.990 10 BTA 26-IX-1.990 - 305.870
2637 18-IX---1.990 10 BTA 26-IX-1.990 - 305.871
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1972 28-VI---1.991 10 BTA 9-VII-1.991 - 332.013
3766 26-XI---1.991 10 BTA 6-XII-1.991 - 348.269
2999 25-IX---1.992 10 BTA 30-IX-lo 992 - 380.515
1063 20-IV---1.994 10 STAFE BTA 29-IV-lo 994 - 445.971
437 28-II---1.995 10 STAFE BTA 9-III-1.995 - 484.268

INSCRIPCIÓN
00792270 del 3 de septiembre
de 2001 del Libro IX
00855766 del 5 de diciembre de
2002 del Libro IX

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO
Doc. Privo del 29 de agosto de
2001 de la Revisor Fiscal
E. P. No. 0002738 del 26 de
noviembre de 2002 de la Notaría 41
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0000637 del 20 de marzo
de 2003 de la Notaría 41 de Bogotá
D.C.
Cert. Cap. No. 0000001 del 14 de
junio de 2005 de la Revisor Fiscal
Cert. Cap. No. 0000001 del 1 de
junio de 2006 de la Revisor Fiscal
E. P. No. 0001561 del 7 de abril
de 2008 de la Notaría 13 de Bogotá
D.C.

P. No. 5324 del 21 de octubre
2009 de la Notaría 13 de Bogotá

E.
de
D.C.
E. P.

2011
No.

de la
1530 del 6 de abril de
Notaría 13 de Bogotá

D.C.
E. P.
2014
D.C.
E. P. No. 4934
septiembre de 2015
13 de Bogotá D.C.
E. P. No. 1979 del
2017 de la Notaría

No. 2520 del 14 de abril de
de la Notaría 13 de Bogotá

del 11 de
de la Notaria

20 de abril de
13 de Bogotá

D.C.
E. P.

2020
No.

de la
1632 del 3 de julio de
Notaría 13 de Bogotá

00873258 del 1 de abril de
2003 del Libro IX

01001371
2005 del
01061021
2006 del
01204656

julio dedel 15
Libro IX
del 12

Libro IX
del 10

de

de junio de

de abril de
2008 del Libro IX

01338382 del 4 de noviembre de
2009 del Libro IX

01469294 del 11
2011 del Libro IX

de abril de

01833830 del 12
2014 del Libro IX

de mayo de

02019686 del 16 de septiembre
de 2015 del Libro IX

02219250 del 26 de abril de
2017 del Libro IX

02585527 del 9
2020 del Libro IX

julio dede
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D.C.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL

Por Documento Privado del 6 de agosto de 1996 , inscrito el 6 de
agosto de 1996 bajo el número 00549169 del libro IX, se comunicó que
se ha configurado una situación de control por parte de la sociedad
matríz: SEGUROS DEL ESTADO S A, respecto de las siguientes sociedades
subordinadas:
- COMERCIALIZADORA SAN FERNANDO S A
Domicilio: Bogotá D.C.
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
- INMOBILIARIA DEL ESTADO S A
Domicilio: Bogotá D.C.
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
- INVERSIONES COMERCIALES SAN CARLOS S A
Domicilio: Bogotá D.C.
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
- INVERSIONES COMERCIALES SAN GERMAN SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL
Domicilio:
Presupuesto:

Bogotá D.C.
Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio

CERTIFICAS ESPECIALES

Por Resolución No. 3582 del 27 de octubre de 1.989 de la
Superintendencia Bancaria, inscrita el 3 de noviembre de 1989 bajo el
No. 279.125 del libro IX, se autorizó una emisión de bonos
obligatoriamente convertibles en acciones.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
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Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: 6511

ESTABLECIMIENTO (S) DE COMERCIO

A nombre
Cámara de

de la persona jurídica figura(n) matriculado(s)en esta
Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento (s)

de comercio:

Nombre:
Matrícula No.:
Fecha de matrícula:
Último año renovado:
Categoría:
Dirección:
Municipio:

SEGUROS DEL ESTADO S.A. SUCURSAL CHICO
00432154
28 de noviembre de 1990
2021
Sucursal
Cl 85 # 10 - 85

Bogotá D.C.

Que mediante Oficio No. 20-1434 del 09 de julio de 2020, inscrito el
28 de Julio de 2020 bajo el registro No. 00184847 del libro VIII, el
Juzgado 5 Civil Municipal de Bogotá D.C., comunicó que en el proceso
ejecutivo No. 11001400300520190139100, de: COMFAMILIAR ANDI, contra:
SEGUROS DEL ESTADO SA, se decretó el embargo del establecimiento de
comercio de la referencia.

Nombre:
Matrícula No.:
Fecha de matrícula:
Último año renovado:

SEGUROS DEL ESTADO S.A SUCURSAL CHAPINERO
00488874
26 de febrero de 1992
2021
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Categoría:
Dirección:
Municipio:

Sucursal
Cr 7 # 57 - 67
Bogotá D.C.

Nombre: SEGUROS DEL ESTADO S.A SUCURSAL ANTIGUO
COUNTRY
00497239
30 de abril de 1992
2021
Sucursal
Cl 83 No. 19-10
Bogotá D.C.

Matrícula No.:
Fecha de matrícula:
Último año renovado:
Categoría:
Dirección:
Municipio:

Nombre:
Matrícula No.:
Fecha de matrícula:
Último año renovado:
Categoría:
Dirección:
Municipio:

SEGUROS DEL ESTADO S A SUCURSAL NORTE
00565408
17 de septiembre de 1993
2021
Sucursal
Cr 7 No. 80 - 28
Bogotá D.C.

Nombre: SEGUROS DEL ESTADO S A SUCURSAL

Matrícula No.:
Fecha de matrícula:
Último año renovado:
Categoría:
Dirección:
Municipio:

CORREDORES
00591278
8 de abril de 1994
2021
Sucursal
Cl 17 No. 10-16 P 3
Bogotá D.C.

Nombre: CENTRO INTERNACIONAL SEGUROS DEL ESTADO
S.A
00594116
27 de abril de 1994
2021
Sucursal
Diagonal 40A No. 8-04
Bogotá D.C.

Matrícula No.:
Fecha de matrícula:
Último año renovado:
Categoría:
Dirección:
Municipio:
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Nombre:
Matrícula No.:
Fecha de matrícula:
Último año renovado:
Categoría:
Dirección:
Municipio:

SEGUROS DEL ESTADO S.A. SUCURSAL BOGOTA
00677665
15 de enero de 1996
2021
Sucursal
Cr 13 # 96 - 74
Bogotá D.C.

Que mediante Oficio No. 3342 del 13 de septiembre de 2018, inscrito
el 4 de marzo de 2019, bajo el registro No. 00173864 del libro VIII,
el Juzgado 6 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de
Bucaramanga (Santander), comunicó que en el Proceso Ejecutivo
Singular No. 68001-40-23-011-2014-00182-01 de: CLÍNICA CHICAMOCHA
S.A, contra: SEGUROS DEL ESTADO S.A., se decretó el embargo del
establecimiento de comercio de la referencia.

Nombre:
Matrícula No.:
Fecha de matrícula:
Último año renovado:
Categoría:
Dirección:
Municipio:

SEGUROS DEL ESTADO SUCURSAL EL LAGO
00730267
3 de septiembre de 1996
2021
Sucursal
Calle 85 # 10 - 85
Bogotá D.C.

Nombre: SEGUROS DEL ESTADO
SERVICIO AL CLIENTE
00843671
23 de enero de 1998
2021

S A UNIDAD DE

Matrícula No.:
Fecha de matrícula:
Último año renovado:
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Categoría:
Dirección:
Municipio:

Establecimiento de comercio
Cl 99 A # 70 G 30 / 36
Bogotá D.C.

Que mediante Oficio No. 20-1434 del 09 de julio de 2020, inscrito el
28 de Julio de 2020 bajo el registro No. 00184846 del libro VIII, el
Juzgado 5 Civil Municipal de Bogotá D.C., comunicó que en el proceso
ejecutivo No. 11001400300520190139100, de: COMFAMILIAR ANDI, contra:
SEGUROS DEL ESTADO SA, se decretó el embargo del establecimiento de
comercio de la referencia.

Nombre:
Matrícula No.:
Fecha de matrícula:
Último año renovado:
Categoría:
Dirección:
Municipio:

SEGUROS DEL ESTADO S A SUCURSAL CALLE 100
00913857
27 de enero de 1999
2021
Sucursal
Cr 45A # 102A -34

Bogotá D.C.

Nombre:
Matrícula No.:
Fecha de matrícula:
Último año renovado:
Categoría:
Dirección:
Municipio:

SEGUROS DEL ESTADO S A SUCURSAL NIZA
02334378
24 de junio de 2013
2021
Sucursal
Av Suba # 118 - 33
Bogotá D.C.

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLA DE LOS ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA
JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN
WWW.RUES.ORG.CO.

TAMAÑO EMPRESARIAL

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del
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Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Grande

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $ 4.094.490.639.061
Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
período - CIIU : 6511

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Que, los datos del empresario y/o el
sido puestos a disposición de la
consulta a la base de datos del RUES.

establecimiento de comercio han
Policía Nacional a través de la

Los siguientes datos sobre Planeación son informativos: Fecha de
envío de información a Planeación 26 de julio de 2021. Señor
empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted tiene
derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.

El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.

**********************************************************************
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.

**********************************************************************
Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 17 de agosto de 2021 Hora: 09:26:34

Recibo No. BA21040630

Valor: $ 6,200

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2104063017AEB

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

**********************************************************************
Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150
autorización impartida por la Superintendencia de
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.

de 1995 Y la
Industria y
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: SEGUROS DEL ESTADO S.A.

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 4395 del 17 de agosto de 1956 de la Notaría 4 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación COMPAÑIAS ALIADAS DE SEGUROS S.A.  A partir de la
fecha en mención, se encuentra sometido a la vigilancia por parte de esta Superintendencia.
Escritura Pública No 2142 del 07 de mayo de 1973 de la Notaría 4 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocolizó el cambio de razón social por SEGUROS DEL ESTADO S.A.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 223 del 22 de octubre de 1956

REPRESENTACIÓN LEGAL: La sociedad tendrá un Presidente, elegido por la Junta Directiva, para un periodo
de cuatro (4) años, período que vencerá el primero (1°) de abril de cada cuatrienio, pero podrá ser reelegido
indefinidamente y tendrá un primero, segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto suplentes elegidos por la Junta
Directiva, para que lo reemplacen en sus faltas temporales, absolutas o transitorias y uno o más
Representantes Legales para Asuntos Judiciales. La Representación Legal de la sociedad estará a cargo del
Presidente y sus Suplentes, quienes ejercerán las funciones previstas en estos estatutos. Adicionalmente la
Compañía tendrá uno o más Representantes Legales exclusivamente para Asuntos Judiciales designados por
la Junta Directiva. 1) Corresponde al Presidente de la Compañía las siguientes funciones: a) Representar
legalmente a la sociedad. b) Administrar los negocios de la Compañía dentro de los límites que señalen los
estatutos y la ley y dentro de las políticas que determinen la Asamblea General y la Junta Directiva. c) Poner en
ejecución todas las operaciones de la Compañía de acuerdo con las leyes, los estatutos y los reglamentos que
aprueben la Asamblea General o la Junta Directiva. d) Desarrollar el plan de mercadeo y ventas de seguros y
reaseguros acordado por la Junta Directiva para la promoción comercial de la Compañía. e) Orientar la política
financiera, dirigiendo el desarrollo del plan de inversiones aprobado por la Junta Directiva. f) Orientar la política
de publicidad y relaciones públicas de la Compañía. g) Orientar la política laboral de la Compañía de acuerdo
con las pautas establecidas por la Junta Directiva. h) Crear y promover los empleados necesarios para la
buena marcha de la Compañía, fijar sus funciones, dotaciones, y asignaciones; remover, libremente a todos los
empleados, salvo aquellos cuyo nombramiento y remoción le compete a otro órgano de la administración.
Igualmente autorizar por escrito a los Gerentes de las Sucursales, para comprometer a la Compañía hasta por
la suma que él determine, dentro de los límites que le confieren los estatutos para tal fin. i) Someter a la
aprobación de la Junta Directiva las cuentas y balances. j) Constituir apoderados judiciales y extrajudiciales. k)
Orientar la política general de aceptación de riesgos en materia de seguros y reaseguros, en cada ramo. l)
Celebrar en nombre de la Compañía actos jurídicos en todas sus manifestaciones, tales como compraventas,
permutas, arrendamientos, emitir, aceptar y endosar letras de cambio, pagarés, cheques, giros, libranzas y
cualesquiera otros instrumentos negociables o títulos valores, así como negociar estos documentos, cobrarlos,
descargarlos y endosarlos, celebrar toda clase de operaciones bancarias y aprobar los préstamos y cualquier
contrato que se celebre cuya cuantía no exceda de CINCO MIL (5.000) SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 5863274033851386

Generado el 14 de septiembre de  2021 a las 14:31:09

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co
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LEGALES VIGENTES, con excepción de los contratos de seguros sobre riesgos, los cuales pueden ser
celebrados cualquiera que sea su valor y los que requieran autorización especial de conformidad con los
estatutos y las disposiciones legales. Cuando el contrato supere el monto antes indicado requerirá autorización
de la Junta Directiva. Tratándose de la venta de acciones de la misma Compañía su enajenación se regirá por
las disposiciones legales y las especiales previstas en estos estatutos para tal fin (literal l modificado E.P. 1979
del 20 de abril de 2017 Not. 13 de Bogotá). m) Ejecutar y velar porque se cumplan las decisiones de la Junta
Directiva. n) Transigir, comprometer y desistir aquellos asuntos litigiosos en que se involucren bienes muebles
o inmuebles y cuyo valor no exceda los límites que le hayan sido autorizados por la Junta Directiva. ñ) Remitir a
la Superintendencia Financiera de Colombia o a los Organismos de Control que lo requieran, los informes,
documentos, datos, estados financieros etc., que sean solicitados por estas entidades de acuerdo con la
normatividad vigente. o) Rendir, por escrito, un informe propio y el que la junta debe someter, al finalizar cada
ejercicio, a la Asamblea General de Accionistas. p) Convocar la Junta Directiva a sesiones extraordinarias,
cuando lo estime necesario. q) Presentar a la Junta Directiva un informe detallado sobre la marcha de la
empresa. r) Dar cuenta de su gestión a la Junta Directiva. 2) El Representante Legal para Asuntos Judiciales
tendrá exclusivamente las siguientes funciones: a) Representar a la Compañía ante los órganos y funcionarios
de la Rama Jurisdiccional del Poder Público o, ante funcionarios de la Rama Ejecutiva o ante particulares, a las
cuales les hayan sido asignadas, delegadas o transferidas por disposición normativa, funciones judiciales. b)
Promover, instaurar y contestar demandas judiciales, llamamientos en garantía, intervenciones procesales y en
general intervenir en toda actuación judicial procesal en defensa de los intereses de la Compañía. c) Asistir a
las audiencias de conciliación en las que sea convocante o convocada la Compañía, en los Centros de
Arbitraje y Conciliación y demás establecimientos autorizados para actuar como centros de conciliación y de
arbitraje, la Procuraduría General de la Nación, Autoridades de Control Fiscal o Ministerio de Público;
igualmente ante cualquier despacho judicial en lo Constitucional, Civil, Comercial, Penal, Contencioso
Administrativo, Laboral, Corte Suprema de Justicia, Consejo de Estado, Consejo Superior de la Judicatura,
Fiscalía General de la Nación y en fin ante cualquier autoridad jurisdiccional. Para este efecto podrá plantear
las fórmulas conciliatorias siempre en defensa de los intereses de la Compañía, conciliar las pretensiones que
se formulen a la misma en la respectiva audiencia de conciliación o en el proceso judicial respectivo, transigir y
desistir, bien sea que obre como demandante, demandada, tercero en el proceso - como Llamada en Garantía,
Litisconsorcio, Tercero Interviniente etc. - convocante de conciliación o convocada a conciliación. Igualmente
podrá comprometer a la Compañía mediante la suscripción de las correspondientes actas de conciliación. d)
Comparecer a cualquier despacho judicial en la República de Colombia (Civiles, Laborales, Penales, etc) con el
fin de absolver interrogatorio de parte en representación de la Compañía, con expresa facultad para confesar.
PARÁGRAFO: Las anteriores funciones podrán ser ejercidas por parte de los Representantes Legales para
Asuntos Judiciales en cualquier lugar de la República de Colombia y hasta una cuantía que no supere los CIEN
(100) SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES. Para cualquier actuación judicial que supere
esta cuantía, requiera autorización del Presidente de la compañía o de sus Suplentes de conformidad con las
funciones que les han sido asignadas en el numeral primero de este artículo. (Escritura Pública 1979 del 20 de
abril de 2017 Notaria 13 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Jorge Arturo Mora Sánchez
Fecha de inicio del cargo: 01/10/1991

CC - 2924123 Presidente

Humberto Mora Espinosa
Fecha de inicio del cargo: 01/06/2017

CC - 79462733 Primer Suplente del Presidente

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 5863274033851386

Generado el 14 de septiembre de  2021 a las 14:31:09

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Jesús Enrique Camacho Gutiérrez
Fecha de inicio del cargo: 01/06/2017

CC - 17093529 Segundo Suplente del Presidente
(Sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2021176798-000 del día 13 de
agosto de 2021, que con
documento del 28 de junio de
2021 renunció al cargo de
Segundo Suplente del Presidente
y fue aceptada por la Junta
Directiva en Acta 971 del 29 de
junio de 2021.  Lo anterior de
conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).

Gabriela Alexandra Zarante Bahamon
Fecha de inicio del cargo: 01/06/2017

CC - 52158615 Tercer Suplente del Presidente

Alvaro Muñoz Franco
Fecha de inicio del cargo: 01/06/2017

CC - 7175834 Cuarto Suplente del Presidente

Juan Sebastian Hernández Molina
Fecha de inicio del cargo: 02/02/2016

CC - 16073822 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Hernando Gómez Marín
Fecha de inicio del cargo: 16/05/2016

CC - 70038875 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Luisa Fernanda Marttá Hernández
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2016

CC - 28559781 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Juan Carlos Triana Barrios
Fecha de inicio del cargo: 02/11/2016

CC - 80420757 Representante Legal para
Asuntos Judicilaes

Camilo Enrique Rubio Castiblanco
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2018

CC - 79982889 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Jaime Eduardo Gamboa Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 28/10/2013

CC - 79626122 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Diomer Giovanni Moncada Montoya
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2011

CC - 98561859 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Luz Karime Casadiegos Pacheco
Fecha de inicio del cargo: 04/11/2020

CC - 1015421476 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Claudia Patricia Ordoñez Galvis
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2011

CC - 34566992 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Sury Eliana Corrales
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2011

CC - 66996315 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Aura Mercedes Sánchez Pérez
Fecha de inicio del cargo: 14/02/2019

CC - 37324800 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Augusto Mateus Gómez
Fecha de inicio del cargo: 14/02/2019

CC - 79285281 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Héctor Arenas Ceballos
Fecha de inicio del cargo: 14/02/2019

CC - 79443951 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Alexandra Juliana Jiménez Leal
Fecha de inicio del cargo: 02/10/2019

CC - 52886458 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Leonardo Isidro Linares Díaz
Fecha de inicio del cargo: 02/10/2019

CC - 79738782 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Marmolejo Olaya Oscar Javier
Fecha de inicio del cargo: 02/10/2019

CC - 80055607 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Viviana Margarita Peñaranda Rosales
Fecha de inicio del cargo: 13/11/2019

CC - 52985512 Representanta Legal para
Asuntos Judiciales

Laura Marcela Castellanos Mantilla
Fecha de inicio del cargo: 03/02/2020

CC - 1098660625 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Silvia Consuelo Afanador Bernal
Fecha de inicio del cargo: 15/11/2018

CC - 52582664 Quinto Suplente del Presidente

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, corriente débil, cumplimiento,
incendio, lucro cesante, manejo, montaje y rotura de maquinaria, responsabilidad civil, seguro obligatorio de
accidentes de transito, sustracción, terremoto, todo riesgo para contratistas, transportes y vidrios

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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